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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

RE A L E S  DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Juzgado de instrucción de Almendralejo y el 
Gobernador civil de la provincia de Badajoz, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 26 de Enero último, el Procurador 
D. Blas del Barco Pérez, en nombre de D. Francisco 
Durán Viera, dedujo ante el Juzgado de Almendralejo 
escrito de querella, con los documentos que estimó 
oportunos, contra D. José María Gat y D. Francisco 
Dios Vital, denunciando los siguientes hechos;

1.° Que D. José María Gat, siendo Alcalde del pue
blo de Rivera, ordenó y pasó comunicación al Juez 
municipal del mismo, en 9 de Enero de 1887, para que 
por el procedimiento de apremio hiciera efectiva la 
multa y pago de cantidad á que fué condenado su prin
cipal en juicio administrativo celebrado ante aquella 
Junta en 21 de Octubre de 1886:

2.° Que á consecuencia de tal procedimiento se em
bargaron á su poderdante cinco caballerías mayores, 
dos menores y 17 arrobas de aceite, que fueron vendi
das en pública subasta, disponiéndose de su producto:

3.° Que cuando el Alcalde D. José Gát pasó la co
municación que produjo los resultados antedichos, él 
fallo de la Junta administrativa de Rivera no era firme, 
por cuanto que de él se alzó D. Francisco Durán para 
ante el superior:

4.° Que dicha Autoridad superior absolvió de todo 
á su representado, calificando de arbitrario el procedi
miento y ordenando se le devolvieran los bienes em
bargados ó su equivalencia, previa tasación, y se le in 
demnizasen los perjuicios que se le hubieran causado, 
lo cual no tuvo efecto por haberse apelado de este fallo 
para ante el superior y último Tribunal administrativo, 
ó sea la Dirección general de Contribuciones indirectas, 
que con fecha 22 de Octubre de 1890 puso término al 
procedimiento administrativo, confirmando en un todo 
el fallo inferior:

5.° Que comunicada esta decisión á su patrocinado, 
y después de un aviso de atención al Sr. Gat para que 
la ampliara, visto que no había hecho caso ni tomado 
determinación ninguna, su representado solicitó del 
Alcalde actual D. Juan de Dios Vital, con fecha 26 de 
Noviembre siguiente, su auxilio para que hiciera cum
plir la referida superior orden, compeliendo á Gat á su 
cumplimiento, cuya solicitud tampoco había producido 
algún efecto:

6.° Que los hechos relacionados constituían respec. 
to al D. José María Gat el delito comprendido y penado 
en el art. 369 del Código penal, y respecto al Alcalde 
D. Juan de Dios Vital el comprendido en el art. 380 de 
dicho Código:

Que, á virtud de lo expuesto, terminaba su escrito 
el Procurador suplicando al Juzgado se sirviese tener
lo por presentado con los demás documentos que acom

pañaba, y admitiendo la querella que contenía, darle el 
curso á que hubiese lugar, mandando practicar las di
ligencias conducentes:

Que admitida la querella, ratificado el denunciante, 
unidas al rollo las certificaciones que por éste se inte
resaron, fueron declarados procesados los repetidos Don 
José María Gat y D. Juan de Dios Vital, y estando 
practicándose las demás diligencias decretadas, el Go
bernador de la provincia, á quien el Alcalde de Rivera 
del Fresno había acudido solicitando requiriese de in
hibición al Juzgado, lo hizo así de conformidad con lo 
consultado por la Comisión provincial, fundándose: en 
que según se deducía de la lectura del apartado 27, ar
tículo 85 del RSal decreto de 14 de Enero de 1886, co
rresponde á los Delegados de Hacienda corregir los he
chos ú omisiones punibles en que incurran los Ayun
tamientos en la vía administrativa y en los asuntos que 
dependan de las Delegaciones, cuando estos hechos ú 
omisiones no produzcan responsabilidad criminal; en 
que, con arreglo á esta doctrina, correspondía á la De
legación de Hacienda de la provincia corregir las ex- 
tralimitaciones ú omisiones que hubieran podido co
meter los declarados procesados con motivo de este 
asunto, y si la Delegación estimara que tales abusos ú 
omisiones eran constitutivas de delito, ella cuidaría de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios; y 
en que en todo caso existía una cuestión previa que re
solver, toda vez que no se había apurado ía vía admi
nistrativa, pues el ex Alcalde de Rivera D. José María 
Gat se alzó del acuerdo de la Dirección general para 
ante el Ministerio de Hacienda, sin que hasta entonces 
se hubiese resuelto la expresada alzada; citaba además 
el Gobernador el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos denunciados y 
objeto del proceso podían ser constitutivos de delito, 
sin que en su calificación pudiera influir el carácter ad
ministrativo de los culpables, ni la sanción que por el 
mismo pudieran merecer, en su caso, los actos que se 
les atribuyen, no siendo bastante el carácter de funcio- 
narios administrativos que aquéllos ostentaban para 
modificar la apreciación legal de los hechos que se per
seguían, ni sustraerlos á la acción de los Tribunales or
dinarios, á los cuales están reservados por la ley su 
persecución y castigo; que no procedía la inhibición, 
con arreglo al art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre citado, pues siendo de estimar, en el caso de autos, 
que los hechos á que se contraía no tenían en la legis
lación vigente reservada su competencia para la san
ción penal á la Autoridad administrativa, antes bien, 
conforme á la jurisprudencia y á las reglas del Enjui
ciamiento criminal, es privativa para conocer de ello la 
de los Tribunales ordinarios, sin que tampoco aparecie
se cuestión alguna previa, de cuya resolución pudiera 
depender el fallo que en su día hubiere de dictarse; y 
por último, que los hechos denunciados podrían cons
tituir delitos de los definidos en el Código, precisamen
te determinados por el carácter de Autoridades admi
nistrativas que los procesados ejercieran, sin que la 
responsabilidad para dichos delitos establecida pueda 
ser dependiente de las facultades que en su distinto or
den establecen á favor de los Delegados de Hacienda 
las disposiciones del aft. 85 del reglamento orgánico de 
la Administración económica provincial de 14 de Enero 
de 1886, que la Autoridad requirente invocaba en su 
oficio:

Q ue el Gobernador, conformándose con el informe

de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores podrán susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
cuando el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, 6 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa <fe 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se i® 

suscitado con motivo de la causa seguida al Alcalde de 
Rivera del Fresno D. Juan de Dios Vital, y al ex Alcal
de de dicho pueblo D. José María Gat, por denuncia de 
D. Francisco Durán Viera:

2.a Que por haberse alzado D. José María Gat de & 
resolución adoptada por la Dirección general de Con
tribuciones indirectas, el cumplimiento de la cual ha 
originado los hechos objeto de la denuncia, pendiente 
aun de acuerdo definitivo la expresada alzada, es indu
dable que se halla sin apurar la vía administrativa, y  
existe, por tanto, la cuestión previa á que el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 se contrae:

3.® Que se está, por consiguiente, en uno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores, 
con arreglo al citado artículo, promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la  
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el 
Juez de Novelda, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio Arqués Vieeto, se pise- 
sentó en el referido Juzgado un interdicto de recobrar 
contra Juan Cliust Martínez, alegando como hechos^ 
que el demandante se hallaba en posesión desde hac&k 
cuatro años de un terreno ó corral contiguo por la 
puerta de Poniente, con la pared donde tenia el postigo 
su casa en el pueblo de Agost, y sitio, denominado del 
Porchet: lindante por Levante ®on el huerto de los he
rederos de Josefa Castelló; Puniente con dicha cassg 
Mediodía con corral de José Castelló, y Norte con. él 
callejón del Porchet; que dieho terreno comprende lo 
que desde tiempo inmemorial era un azagadero ó paso 
de ganados, denominado callejón del Porchet, hasta, 
que en 1854, y con motivo de la epidemia colérica, coi4 
objeto de evitar la entrada en la población á los foraa¿* 
teros que pudieran contagiar al vecindario, habla a con
dado el Ayuntamiento construir dos pequeñas paredes; 
una al extremo, que daba acceso á la puerta llamada % 
Escaleta, y la otra, al e.xtremo opuesto, llamado Pop- 
chet, llenando esta última pared el hueco que quedaba 
entre la casa horno del demandante y el mencionad!» 
huerto, viniendo asi á quedar cerrado, el antiguo calle
jón del Porchet, del cual los dueños de las respectivas
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casas habían venido disfrutando el indicado terreno fron
terizo con el mismo y utilizándolo; que en 9 del expre
sado mes Juan Chust Martínez había destruido la pared 
construida por el Ayuntamiento que cercaba el citado 
terreno por el callejón del Porchet, dejando así á mer
ced del público los objetos que allí tenia el demandan
te; que el mismo Chust había entrado en el referido te
rreno ó corral, había cogido la leña que tenía el deman
dante, la había colocado en otro punto y había abierto 
una zanja para levantar una pared, habiendo reedifica
do otra en la que había puesto una puerta, cuya llave 
se guardó, para entrar al corral; hechos todos con los 
cuales había perturbado al demandante en la posesión 
del terreno de que se trata:

Que habiéndose recibido información testifical y 
después de presentarse á nombre de Juan Chust un 
escrito manifestando que reconocía ser ciertos los he
chos de la demanda, y se reservaba las acciones que le 
correspondieran, para ejercitarlas en el oportuno ju i
cio, el Alcalde de Agost acudió al Gobernador de la 
provincia á fin de que requiriese de inhibición al 
Juzgado:

Que la Autoridad gubernativa reclamó al Ayunta- 
tamiento de Agost los antecedentes que tuviera respec
to al terreno de que se trata; y remitidos por la Corpo
ración municipal, resulta de ellos: que en 20 de Diciem
bre de 1857 el Ayuntamiento de Agost acordó deses
timar la pretensión de José Castelló, que pedía autori
zación para edificar una casita en la calle de Porchet, 
á fin de aprovechar un pasillo, que se obligaba á dejar 
libre, si de nuevo se destinaba para azagador; que er 
24 de Junio del corriente año el Alcalde de Agost, no 
tieioso de que Juan Chust se había incautado de un te 
rreno propiedad del Municipio, acordó que el interesadc 
compareciese en la Alcaldía, y comparecido, declaré 
que se había apoderado del terreno en cuestión, porque 
había visto que varios propietarios colindantes al aza
gador de Porchet ocupaban ese terreno, al parecer cor 
tolerancia de la Corporación municipal; pero que no era 
su ánimo incautarse del terreno y menos causar perjui
cios, por lo cual estaba dispuesto á dejarle al Ayunta
miento cuando éste lo dispusiera, y á entregarle en el 
acto, si así lo exigía la Autoridad; que el Alcalde de 
Agost, fundándose en que desde 1854 fué condenado el 
paso del Azagadero, porque en aquella época perjudi
caba á la salud pública; en que los colindantes de di
cho Azagadero, únicamente hacen uso cuando créen 
conveniente colocar leña para el servicio de sus casas, 
lo cual se tolera por la Corporación, ínterin ésta no dis
pone la habilitación del paso de los ganados, ó en su 
caso la enajenación del terreno que constituye el indi
cado Azagadero; y, por último, en que Juan Chust, si 
bien sin ánimo de incautarse del terreno, había come
tido una arbitrariedad al romper la tapia que daba paso 
á los ganados y á edificar sin la competencia previa, 
impuso á Juan Chust una multa de 5 pesetas, sin per
juicio de que inmediatamente entregara la llave de la 
puerta que había colocado en la referida tapia; aperci
biéndole para que en lo sucesivo se abstuviera de hacer 
uso de terrenos que eran de propiedad del Municipio. 
Consta, asimismo, por los antecedentes, que cuatro tes
tigos, mayores de sesenta y tres años, habían declarado 
que siempre habían tenido como vía pública el callizo 
del Porchet:

Que en vista de los antecedentes referidos, el Go
bernador, de acuerdo con la Comisión provincial, re 
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que re
sulta justificado que el callizo del Porchet estaba desti
nado desde inmemorial al uso y aprovechamiento de 
los vecinos y al paso de los ganados; en que el Ayunta
miento de Agost, dó acordar como medida sanitaria 
condenar dicho callizo, obró en materia de su compe
tencia y dentro del círculo de sus atribuciones; en que 
al imponer el Alcalde, como Presidente del Ayunta
miento y representante de la Administración, la multa 
que impuso á Juan Chust, también obró en uso de sus 
facultades; en que el Ayuntamiento tenía obligación de- 
administrar, custodiar y conservar todas las fincas y de
rechos del pueblo, pudiendo y debiendo, para llenar los 
fines que le están encomendados, reivindicar las usur
paciones recientes ó de fácil comprobación, como es la 
de que se trata; y en que los interdictos no pueden con
trariar providencias administrativas legítimamente 
adoptadas; el Gobernador citaba los artículos 73 y 89 
de la ley Municipal y los Reales decretos de 17 de Di
ciembre de 1881, 19 de Enero de 1882 y 28 de Agosto 
del mismo año:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que no se trata para nada de la 
propiedad del caliizo, sino de la posesión de un trozo 
de terreno ó corral, que desde 1854 venían poseyendo 
los propietarios de una casa horno, situada en el pue
blo de Agost, posesión de la que fué privado el deman

dante; que el interdicto no se dirige contra providencia 
alguna del Ayuntamiento, sino contra el particular que 
ha destruido la pared y ha tomado un terreno, cuya 
posesión no aparece que perteneciera al demandado, 
como tampoco á la Corporación municipal; que esa 
afirmación está corroborada por el hecho de que ni en 
el escrito, ni en el oficio de requerimiento, aparece la 
providencia administrativa que diera origen al inter
dicto, puesto que sólo consta una reclamación de un 
particular contra otro particular, sin que resulte cuál 
sea el acto realizado por el demandante, atentatorio á 
los derechos comunales del Ayuntamiento, y que ten
gan relación con el interdicto; y, por último, que no 
tienen aplicación al caso las disposiciones legales adu
cidas por el Gobernador; el Juzgado citaba'el caso 4.° 
del art. 460 del Código civil y la regla 15 del art. 63 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites.

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que encomien
da á la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia de los servicios munici
pales establecidos, cuidado de la vía pública en gene
ral, limpieza, higiene y salubridad de los pueblos, y la 
administración municipal que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 89 de la misma ley, que prohíbe que 
los Juzgados y Tribunales admitan interdictos contra 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 114 de la propia ley, según el cual co
rresponde á los Alcaldes, únicos ó primeros en su caso, 
como Jefes de la Administración municipal, publicar, 
ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los Ayunta
mientos, cuando fueren ejecutivos y no mediare causa 
legal para su suspensión, procediendo, si fuere necesa
rio, por la vía de apremio y pago, é imponer multas 
que en ningún caso excedan de lo que establece el ar
tículo 77 y arresto por insolvencia, dirigir todo lo rela
tivo á la policía urbana y rural, dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que tuvieren por conveniente, 
conforme á las Ordenanzas y resoluciones generales de 
los Ayuntamientos en la materia:

Considerando:
1.° Que al acordar el Alcalde de Agost que se deja

se el callizo de Porchet en el estado que tenía desde 
que en 1854 había dispuesto el Ayuntamiento cerrarlo 
como medida de salubridad, obró dentro del círculo de 
las atribuciones que la ley le confiere: i

2.° Que el interdicto propuesto por D. Antonio Cer- | 
qués Viceto viene á contrariar los acuerdos qne tanto j 
el Alcalde como el Ayuntamiento de Agost hayan to- ! 
mado respecto al referido callizo del Porchet, en cuya j 
posesión, según se deduce del expediente gubernativo ! 
y según las manifestaciones hechas por las dos partes j 
interesadas en el interdicto, se encuentra la Corpora- | 
ción municipal, á la que de esa suerte vendría á pri- ! 
varse de un derecho que tiene:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración. j

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho- j 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cásaova® del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS F IS
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TENIENTES Y ABO
GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL. (1)

En 18 Noviembre 1891. Promoviendo en el turno 1.° 
de las referidas disposiciones al de Hellín, de ascenso, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo Don 
José Soler, á D. Diego López Moya, que sirve el de Na- 
valcarnero y ocupa el núrm 1.° en el escalafón de los 
de su clase.

Méritos y servicios de D. Diego López Moya,
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Febrero 

de 1878, habiendo ejercido .la profesión en lllescas desde 16 
de Marzo de 1879 hasta su ingreso en la carrera.

(1) V éa se  la  Gaceta de a y e r . ]

Ha sido Juez municipal de dicha villa desde 1879, y tiene 
aprobados los ejercicios de la Licenciatura en Derecho admi
nistrativo.

En 9 de Mayo de 1883 se le nombró. Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Toledo; posesionándose en 25 del 
mismo mes.

En 22 de Febrero de 1884 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urgel, de entrada; tomó pose
sión en 21 de Marzo siguiente.

En 6 de Abril de 1885 trasladado al de Navalcarnero.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposicio
nes al de Ciéza, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Modesto López, á D. Juan Antonio Aroca y Rodrí
guez, que sirve el de Liria y ocupa el núm. 145 en el 
escalafón de los de su clase, toda vez que no existen 
funcionarios con méritos debidamente calificados para 
el ascenso.

Méritos y servicios de D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero de 1879, 
habiendo ejercido la profesión en Albacete desde principio 
del año económico de 1879-80 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de di
cha ciudad.

Fué propuesto en terna para la provisión de una Relato- 
ría de la misma Audiencia, de la que ha sido Relator susti
tuto desde 27 de Diciembre de 1880.

En 8 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Altea; tomó posesión en 22 de Noviembre si
guiente.

En 6 de Marzo de 1885 trasladado, á su instancia, á la de 
Tortosa; posesionándose en 5 de Abril.

En 17 d e  Junió de 1885 se le declara cesante, á  bu  ins
tancia.

En 30 de Julio de 1886 nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de Huelva, electo.

En 31 de Octubre de 1888 trasladado á Ciudad Real; pose
sión en 18 de Noviembre.

En 23 de Julio de 1887 promovido á la plaza de Secretario 
de la de Manzanares; tomó posesión en 22 de Agosto s i
guiente.

En 30 de Noviembre nombrado para el Juzgado de prime
ra instancia de Purchena, de entrada, electo.

En 15 de Enero de 1889 para el de Yeste, también de en
trada; tomó posesión en 14 de Marzo siguiente.

En 16 de Abril de 1890 promovido al de Huércal Overa, de 
ascenso.

En 17 de igual mes y año se deja sin efecto el anterior 
nombramiento, y se dispone vuelva á encargarse de su ante
rior destino.

En 29 del mismo mes y año trasladado, á sus deseos, al 
de Liria.

Eq id. id. Idem en el turno 3.° de las mismas dispo
siciones al a,e Berga, de ascenso, vacante por promo
ción de D. Mariano Pascual, á D. Marcelino Eduardo 
García de Juan, que sirve el de Arnedo y ocupa el nú
mero 10 en el escalafón de los de su clase y 1.° en el de 
antigüedad absoluta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Marcelino Eduardo Garda de Juan.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre 
de 1873.

En 8 de Julio de 1876 se incorporó al Colegio de Aboga
dos de esta Corta, ejerciendo la profesión hasta su ingreso 
en la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de esta 
Corte.

Tomó parte en las oposiciones para ingresar en el Cuerpo 
jurídico militar, obteniendo en ellas el núm. 6 de los apro
bados.

En 7 de Febrero de 1881, previa oposición, fué nombrado 
para la Promotoría fiscal, de entrada, de Chinchilla, posesio
nándose en 6 de Marzo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de León, tomando posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883 nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Jaén, de cuyo cargo se posesionó 
en 25 del mismo mes.

En 6 de Marzo de 1885 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Vitlaviciosa, de entrada, posesionándose 
en 6 de Abril siguiente.

En 7 de Febrero de 1887 trasladado al dé Santa María de 
Nieva.

En 14 de igual mes y año se deja sin efecto la traslación 
anterior, y se dispone vuelva á encargarse del de Villavi- 
ciosa.

En 9 de Noviembre del mismo año trasladado al de Villar- 
cayo.

En 6 de Enero de 1888 al de Arnedo.

En id. id. Idem en el turno 4.G de las mencionadas 
disposiciones al de Mutilla del Palancar, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Joaquín Hernández, á 
D. Segundo Fernández Arguelles, que sirve el de Vi- 
llaviciosa y ocupa el núm. 142 en el escalafón de los de 
su clase.

Méritos y servicios de D. Segundo Fernández Arguelles.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Enero de 1882. 
Ha ejercido la Abogacía desde 1.° de Junio de 1883.
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Ha sido sustituto del Ministerio fiscal de la Audiencia de 
Tineo desde el 22 de Agosto de 1884.

Eii 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura con el núm. 67, con que fúé propuesto por la Junta 
calificadora en virtud de oposición.

En 27 de Enero de 1887 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva; tomó posesión en 16 de 
Febrero siguiente.

En 26 de Julio del mismo año trasladado á la de Seo de 
Urgel.

En 4 de Agosto siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Fonsagrada, de entrada; tomó posesión 
en 20 del mismo mes.

En 9 de Noviembre del expresado año trasladado al de 
Villaviciosa. i

En id. id. Idem en el turno 1.° de las expresadas 
disposiciones a! de Guadix, de ascenso, vacante por 
promoción de D. Juan Gordillo, á D. Nicolás Company 
y Márquez, que sirve el de Priego (Cuenca), y ocupa el 
húmero 1.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Nicolás Company y Márquez.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Enero de 1875, 

habiendo ejercido la profesión en Gérgal desde esa fecha 
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha villa desde 1875 á 79, y 
Promotor fiscal sustituto de la misma.

En 9 de Mayo de 1883 nombrado Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Iiuéreal Overa; tomó posesión en 28 del 
mismo mes.

En 14 de Enero de 1886 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Canjayar, de entrada, posesionándose eñ 
11 de Febrero siguiente.

En 31 de Agosto de 1890 trasladado al de Priego.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 

*de Arnedo, de entrada, vacante por promoción de Don 
Marcelino Eduardo García, á D. Enrique Zaldivar y 
■Ruiz, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Fi- 
gut ras.

En id. id. Idem conforme á lo dispuesto en la re
gla 1.° del art. 2.° del Real decreta de 24 de Septiem
bre de 1889 al de Liria, de entrada, vacante por pro
moción de D. Juan Antonio A roca, á D. Antonio Gó- 
ínez Tortosa, que sirve el de Almansa.

En id. id. Idem conforme á lo dispuesto en la re
gla 2.a del referido artículo al de Navalcarnero, de en
trada, vacante por promoción de D. Diego López, á 
B. Santos García López, que sirve el de Cazorla.

En id. id. Idem id. id. al de Valencia de Bon Juan, 
de entrada, vacante por promoción de B. Francisco 
Javier Sauz, á D. Jesús Fernández de Lomana, que 
sirve el de Potes.

En id. id. Idem id, id. á esta vacante áD . Francis
co Martínez Valdés, que sirve el de Riaño.

En id. id. Nombrando en el turno 1.° de los estable
cidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Riaño, de entrada, á B. Luis 
de la Escosura y Hevia, Aspirante á la Judicatura con 
el núm. 53 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Luis dé la Escosura y Hevia 
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Marzo de 1888. 
Ha ejercido la profesión en Oviedo.
Ha sido Secretario suplente de la Sala de lo criminal de 

la Audiencia de Oviedo.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 53 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposicio
nes para el de Garrovillas, de entrada, vacante por 
traslación de B. Francisco Alvarez, á B. Dionisio Pe
ralta y Velasco, Aspirante á la Judicatura con el nú
mero 54 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Dionisio Peralta y Velasco.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Marzo de 1886. 
Tiene aprobados los ejercicios del grado de Licenciado en 

la Facultad de Filosof í á y Letras.
Ha ejercido la profesión en Madrid.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 54 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 3.° dé las mismas dispo
siciones para el de Tineo, de entrada, vacante por pro
moción,de D. Ramiro. Vaícarce*&'>&■. Gualberto ülloa 
y  Fernández, Aspirante á la Judicatura con el núm. 55 
en la escala del Cuerpo.

M éritos y servicios de D. Gúalberto Ulloa y Fernández.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Noviembre 

de 1886.
Ha ejercido la profesión en Oviedo.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con él núm. 55 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 1.° de las mencionadas 
disposiciones para el de San Clemente, de entrada, va

cante por traslación de D. Fernando Bernáldez, á Bon 
Emilio Velasco y Padrino, Aspirante á la Judicatura 
con el núm. 56 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Emilio Velasco y Padrino.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Diciembre 

de 1888.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 56 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposicio
nes para el de Villaviciosa, de entrada, vacante por 
promoción de D. Segundo Fernández, á D. Carlos Lago 
y Freire, Secretario interino de la Audiencia de lo cri
minal de Tortosa, que ocupa el núm. 1,° en el escalafón 
formado en virtud de lo dispuesto en el art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 1890 á 91.

Méritos y servicios de D. Garlos Lago y Freire.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 7 de Noviembre de 1882.
Ha ejercido la profesión en Betanzos desde 2 de Noviera-#

; bre de 1882 hasta el 21 de Abril de 1885, pagando cuota de 
i contribución.
í En 17 de Junio de 1885 nombrado, con carácter de interi- 
\ no, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Tortosa; 

tomó posesión en 6 de Julio siguiente.
En 14 de Agosto de 1889 declarado cesante por reforma.
En 9 de Noviembre del mismo año nombrado Secretario 

I interino de la expresada Audiencia, posesionándose en 23 de 
j dicho mes.
f En id. id. Idem en el turno 3.° de las referidas dis- 

posiciones para el de Reinosa, de entrada, vacante por 
promoción de B. Félix Jarabo, á B. Júah Cazurro y 
Ruiz, Aspirante á la Judicatura con el núm. 57 en la 
escala del Cuerpo.

Méritos y servicios D. Juan Cazurro Ruiz.
Se le expidió el tituló dé Abogado en 26 de Febrero 

de 1881.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 57 en la escala del 
Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 1.° de las mismas dispo
siciones para el de Priego, de entrada, en la provincia 
de Cuenca, vacante por promoción de B. Nicolás Com
pany, á D. Adolfo López y López, Aspirante á la Judi
catura con el núm. 58 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Adolfo López y López.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 1883. 
Tiene aprobados los ejercicios para el grado de Doctor en 

Derecho civil y canónico.
Ha ejercido la profesión en Madrid.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 58 en la escala del 
Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposicio
nes para el de Pozohlanco, de entrada, vacante por ha
ber sido nombrado para otro cargo B. Luis Lozano, á 
D. Luis Alemán y Barragán, Aspirante á la Judicatura 
con el núm. 59 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Luis Alemán y Barragán.
Se se expidió el título de Abogado en 22 de Agosto 

de 1882.
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 59 en la escala del 
Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 3.° de las mencionadas 
disposiciones para el de Almansa, de entrada, vacante 
por traslación de D. Antonio Gómez, áB . Mariano Gon
zález Rothwoss, Aspirante á la Judicatura con el nú
mero 60 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Mariano González y Rothwoss.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Septiembre 

de 1885.
Ha ejercido la profesión en esta Corte desde 22 de Junio 

de 1886 hasta 26 de Julio de 1889.
Fué aprobado en los ejercicios de oposición al Cuerpo de 

Abogados del Estado, que tuvieron lugar en él año de 1889.
E n  2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 60 en la escala 
del Cuerpo.

En 19 id. Promoviendo al turno 4.° de los estable
cidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial á la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Plasencia, vacante por pro
moción de-D. Adolfo Grande, á D. Dionisio Cálvo y 
Marcos, Juez de primera instancia, de Santa Coloma de 
F a r n é s ,  que ocupa, el núm. 31 en el escalafón de los de 
su cla$;e.

Méritos y servicios de D. Dionisio Calvo y Marcos.
Se U expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

cao ó s i ico en 30 de Agosto de 1872.
Ha desempeñado el cargo de Oficial de quinta clase de Ad- 

ministración en el Ministerio de la Gobernación.

En 11 de Marzo de 1874 fué nombrado, en virtud de opo
sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 22 en la es
cala del Cuerpo.

En 16 de Abril de dicho año se le nombró para la Promo- 
toría fiscal de Vitigudino, de entrada, de la que tomó pose
sión en 30 del mismo mes.

En 4 de Diciembre de 1875 trasladado á la de Solsona.
En 15 de Julio de 1878 á la de Medina Sidonia.
En 10 de Agosto siguiente á la de Madridejos.
En 13 de Marzo de 1879 fué declarado cesante; cesó en 21 

del mismo mes.
En 8 de Enero de 1882 se le repuso en la Promotoría fis

cal de Viella, electo.
En 20 de Febrero siguiente nombrado para la de Saldaña; 

tomó posesión en 11 de Marzo inmediato.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Saldaña, de entrada; tomó posesión en 
19 del mismo mes.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado al de Laredo.
En 22 de Noviembre de 1888 promovido al de Borja, de 

ascenso, electo.
En 17 de Diciembre del mismo año trasladado al de San

ta Coloma de Farnés, posesionándose en 21 siguiente.
(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla 
vacante la Notaría de Padrón, partido judicial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Febrero de 1892.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 14.—18 Enero 1892
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde él mar.
ISLAS BRITÁNICAS 
lEscocia (cosía W .)

B o y a  lu m in o s a  d e l a n t e  d e  i a  p u m ta  A r d ia m o n t  
( I n c h n a r ñ o c h  W a t e r ) .

(4. a. N .j núm. 9/46. Parts, 1892.)
Núm. 75, 1892.— A la distancia de un cable hacia el SE. 

de la piedra Bredhook se ha fondeado en 9 metros de agua 
una boya luminosa, que exhibe una luz blanca centelleante, vi
sible durante tres segundos y oscurecida durante tres segundos. 
Se ve desde los Kyles y en la dirección de la entrada del loch 
Jyne.

Situación aproximada': 55* 49' 30" N. 1* 10' 19'1 E.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887, pág. 9S y carta nú
mero 265 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE . 
l i t a d o s  Unidos.

B o y a  d e  Ca m p a n a  á  l a  e n t r a d a  d é  l a  b a h í a  O y s t e r , e n  e l  
SOUND DE LONG IsLAND.

(A. a. N ., núm. 9/48. París, 1892.)
Núm. 7 6 , 1892.—Se ha colocado una boya de campana, 

pintada de rojo y sin numeración, por 20 metros de agua, en 
la entrada de. Oyster Bay y de Coid Spring Harboür (Long 
Island).

Desde ella demora el faro de Cóld Spring al S. 45° E. y la 
punta de la isla Center al S. 69° W.

Carta núm. 587 dé la sección IX, y Derrotero de la costa 
E. dé los Estados Unidos, pág. 191.

R e t ir a d a  d é  l a  b o y a  d é  g a s  q u e  m a r c a b a  r e s t o s  d e

NAUFRAGIO EN EL B r o a D S qÜND (BAHIA DE BOSTON).

(A. a. N.y núm. P/49. París, 1892.)
Núm. 77,1892.—Habiendo desaparecido los restos de un 

barco que existían sobre la derrota de entrada4 én el Brdád 
Sound del puerto de Boston (Aviso núm. 6 de 1892), Se hh re
tirado la boya luminosa que los marcaba.

Carta núm. 588 y pjima núm. 329 A. de la sección IX. 
S u s t it u c ió n  d e  u n a  b o y a  d e  lo s  B u t l é r  F L a t s  p o r  u n a

BOYA LUMINOSA, BAHÍA B uRRARD (M a s ÓACHUSETTS).

(A. ¿r. N^ núm. d¡hQ. Parfá, 1892.)
Núm. 7$ , 1892.—Desde el 31 de Diciembre de 1891 sé ha 

fondeado una boya de gas, pintada de negro, y que exhibe una
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♦ \iz Jija blanca, «a  sustitución de ba boya d© percha, pintada do 
r suegro y coa *el núm. 9; queso hallaba délafete de los Butler 
 ̂Fíats. Desde elladéÚWáu~te- valizá de Black Rock a! S. 42® 
É.; el faro de 1* punta Ciarek al a  3&° W-; e í faro de Ja isla 

P a lm era l N. 29? V - v *
Situación apr< îihaá&: 41° 96' W 'N . 333* 41141" W.

Cuaderno de fehrós/miim. 8b de11888, pág. 122, y ©arta nú
mero *588 de la' Ú'éceiBú ^  v t  Derrotero de ¿a costa R. de los 
Estados UnídofS^l^^ i l L  , , , 1 . ?

-BOPBBSIÓN PíC ES ©L 'CANAL GeDNEY, Ü iA  ENTRADA.
' ¡DE NOfíVA YOEX.

* [ (A . fá J ’t f , ,  núm. 41/51. P a rís , 1892.1)
Núm. 718*1892.-^8e lia mprimido la boya Toja núm. 4, 

enarcada eon ladétráB, qtie estaba'fondeada Ada entrada del 
:Main Chamal, \e¿' éa¿ál<Gedney. (¿ v is o  núm. 102/535 de 
3.888). “  -r : ‘ ;

mimm ■ } -, ; , | ■ V , - ■ '.-i. ■' ■ ‘‘Ai. ■ \
Carta *núm.:SS7 de la sección I5L 
El Director‘interino, ¡Luis G. Bayo.

.5 * i i i

' \ Núür. 15.—1̂8Mínelo 1892.
. En chanto -se reciba á bordo este aviso, deberán corregiros 

£os planos, cartas y  ¡derroteros correspondientes.
La^demoraa son verdaderas, y las relativas á la visiMá* 

-¡¡dad denlas1 Iwceŝ  esl;áii-'dadas desde el mar.
^ ESPAÑA

-Juntad looa^es; y  . ©stagionbs .fun i  adas ?for la Sociebai 
Española de Si^ vamento de Náufragos y medios de

SALJAMENTO "QUE ®H Ei LAS EXISTEN.

’W a . l i . M ' , "  • •
- • 1 .i'T '̂ b f r v . -■ 1

. ,0 , G i í o n  ; WAT ERIAL QUE POSEEN

J  '1 Í 1 ’ .' • -W-. r* >  o• 1 • • 0.0 0 0 NT3 g>

•JDNmá ,i:-.ESTACIONES .  |& &§• 8,: i; o ' i,' ■■ j-5 ?s *•
■ ; - .........  <1 : p. : p ■:

J .. i;i , , • '*í <5**v * O • i ■■■>*■■.

*Oentral de.MafUid*. .• > p > > j»
^Algeciras . f ^ ....... I  »  1 1
^Arecifeo (Bueno tcico). Arecibo..... . .  1(1) »  1 1
'Barcelona..¿r^T;t. . ?̂ ., .^arcelpna^.. .  i  > 1 >
¿ B l a n e e . . J  Blapes... . . . . .  p »  1 »
C ad^ués..*...;*^ ... n Cíadagués., . . .  F »  »

^Q ftd iz  r.«J •» p;» '• a ; pftullZt •: * • f  ^  1 1 . ^  ■ ^'í.
' C a m b a d o s . . . . > »  >  a

• • M 8 » « «  ir \ Í OftáEVáflrB#* • • • « • • >  ' ; 3̂  1 ;, ‘ ^

^rai4o^ tt ( Cartagena..... p »  > 3Cartagena....... . . . . .  j ca40 pa}os# > j, 1 1
"^Beuta. m . . . . .  .;•*. Ceuta.. . . . . . . .  p  $p  1 1

I Coruña  »  3> 3 »
^ ruiia...............-•••} Camarinas y

Muros  »  p  p  »
2>enia........... ...........  Denia.^  1 p  1 1
3Eajardo((Puerto¡^Eico). »  »  »  p  p
jFerrol..... . T. . . . . . . . .  > p  p  p  p
Carrucha... . . . . . . . . . .  Garrucha  p p 1 1
C i)ón Gi jón. .. . .. .. .  1 »  3 ]
Euelva. . . . . . . . Huelva.... . . . . .  p  p  1 p
übka . . . . . %cr.. .  Ibiza    1 p  »  p
Xa ̂ Escala....... ̂ .... La Escala  > »  1 3
Xaredo... . . . . . . . . . . . . .  Laredo  p  1 1 3
3Liianco...^...,t^ . . *  »  »  *  p
X^arca. . . p  p  *  .... p >
Iilanes......^.,..i. , (. . .  » p  1 2 »
M ata iíó ,........v .^ .. p 1 » > »
HéHku......1.’. . . . , . . '  Melilla. ¿ p  p  1 p
PaJamós.  ........... Palamós.  1 p  1 3

¡Palma. . . . . . . .  »  p  2 p
Alcudia....... .p  p  1 »

Felanitx...... p p l  p
Sóller......... p p I ,  p

Ponce ((íBaertoEtico).. Ponce.,. . . . . . .  1 p > 1
Pórtug¿lete?. . . V f Portugalete.... 2 p  6 1
Puerto de ia Selva... .  Puerto de la

i r  Se lva ....... ; 1 p > 1
Puerto de íSaiitá maría » p  p  p  p
Eía del Banfoero y Ya

res. . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ p p p
Ribadeo     . Esbadeo... . . . .  p p 1 1

".Eibádesella. . . . . .  . . .  M)adesella.. .  > > 2 1
llosas... . . . . . . ----. . . .  Bdsas. . . . . . . .  1 p p  1
^tan Feliú de Guixol». San Feliú de

n (feiixols..... p  p 1 J
Sán Juan de Puerto 

4 i c o . S a n  Juan de
t Pueirto Bicbí > 1 2 p

Sanlúear de Bárrame- 
da.. . . .  .. . . . . , « .  . .i. . Chipi onsL. . . . .  1 p 1 1

San Sebastián   Sán Sebastián. > 3 4 »
Santander... , ¿. . .  Santander..... »  > 2 1
¡SsnturC43. • i» P P ' . . ' - P ' - - ‘P ' - P
S e v i l l a . S e v i l l a . . ^. •.• - ■■ > --p ■ ■ ■ p■ ■ »
Tarifa....^..............  Tarifa.. ,. . . . .  »  > 1 1
Tarragona 1 ! f Tarragona..^ 1 1 1 1r a r r a g o n a . |  Cambrüs.. . . . .  p  p  l  p

Toledo.. . . . . . ^ ...«f• , ¡ . "p 1 p ■ ' - p ’ .p ■»■ -
Torredembama.,..... Torredembarra p  p  1
Torrevieja     ........  Torre vieja .. .  1 >  1 1
TIgO.,. ¿v .,'é.w. p p »  • '. P   ̂ >
Tillagarcía. ¡.j; s^ .« Puebla del Ca-

ramiñal  1 p p  1
Ifíllanuevay Geltrú... Yíllanúeva y

■ ■ ■ ■ ■ 'r ■, - i c * G e l t r ú . 1 p p ■ 1
Yinaros¿...*.¿...;u¿ Vinaroz..  > 1  1 , 1

®>ÍPÁX(Es.cf .. 53, 1 ¡ ! 46 .1 9  11' 54- 9 ! ,

.  ®stán 4<>tados de fuefles sistema Cordb'8 los faros
de Columbretes* Alborán é isla# Sisargas.

(!) Posee además una balsa saÍFavidas sistema Ca.lhins.
M  Pfectoy Luis G. Bayo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 11 de Agosto 
úl@niO) e Ata Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Marzo, á la uni-dci.ia|tardie¡> para lai adjudicación 
en públi ca subasta de lasíobraS dél trozó 2*? de la ástación de 
los Ped'fáchea>á; Almadén, de la carretera de Córdoba á Al- 
Miadéú (Ciudad Beal)v̂  por su; ̂ presupuesto de contrata de 
,ü^.47^íp^etaSr67^céntimos.'4

¡La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
iif^tfuccióníde l l i  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
dirección general de Obras 'públicas* situada en el local que 
..ecupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
g>ara conocimiento ¡del público, el presupuesto, condiciones y 

I glanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
i civil de la provincia de Ciudad Real, '
I ..-¿áe- ¡̂a# îrán proposiciones e Negociado correspondien-
I te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
1 desde el día de la fecha hasta él 12 de Marzo próximo, y en 

las Secciones de Fomento de todos; los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.. : r ,r-
i ¡ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel;sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y,ia cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dé 8.400 pésetas eB 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciúües vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de. 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina. - >

Modelo de proposición.
D. Ni 'Ñ., vecino de   según cédula personal núm .

éntérádó del anuncio publicado con fecha 26 de Enero últi
mo y de las Condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la estación de Pedroches á Almadéñ. en lá carretéra de Cór
doba á Almadén (Ciudad Real), se compromete á tomar á su 
cargo lá construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que sé compromete el propónente á la ejecución de las obras, 
así Como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

u îEfiJv4ttadvdá Ib-dispuesto por Real orden dé 2 de Octu
bre últimio^ eS,ta Dirección general ha señalado , el día 17 del 
próximo ihés de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi 
caéióñ eü pública subasta de las obras de terminación de los 
trozos 11 y 12 de la carretera de Nadela á Quiroga, hoy é 
Campos de Vila de Quíroga, en la provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 186.652 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos poi 
la instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el día 12 de Marzo próxi 
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiérnog 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntó mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.400 pesetas er 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado él depósito del modo que previene la referida ins
trucción. r

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Maidrid 26 de Enero de 1892.== EÍ|Diréctor general, M. Ca- 
talÍL\a. (

U 1 ¡ Modelo de 'proposición.
D. N. N?, vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero últime 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación de 
los trozos 11 y 12 de la carretera de Nadela á Quiroga, hoy é 
Campos de Vila de Quiroga, en la provincia de Lugo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta «¿j eción á los expresados requisitas y condicio- 
nes, por la cantidad de.. . . .  i

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejorando 
lís£ y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada tolda propuesta en que no se exprese determinadamenr 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá 
qué sé ¿^Oiñpromete ni proponéiite á la ej ecución de las obras, 
así como toda aquetta en que se añada alguna cláusula.)

¿Fecha y  firma del proponente.)

iV°: por Béal orden de 7 dé Febrero 
dé 1891, ésta Direc^0? general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Marzo, á la tt&a de la tárele, para la adjudicación 
en pública, subasta de W  trozo 2.  ̂de la carretera
de Escatrón á Gandesa, provii?¿ía de T a rra go ^  por su pre
supuesto de contrata, que im por> peseto 56 cén
timos, \ r ^ * !

La subasta se celebrará en los térmín^ provenido» pter la 
nnstruccju5n de 11 de Septiembre de 1886, e> Madrid ante Íñ 
Dhrcéción general de Obras públicas, situada .en el local que 
ocu^a elíMinisterio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para, i5onocimiento! del -público; él presupuesto, con diciones 
planos; correspondientes, én dicho Ministerio y en él Gobierno 
civil de Ja provincia de Tarragona. . ^

Buadmitírán proposicionés en el Negociado correspondien
te del Minié\ ério de Foruentv̂ v en las horas hébileg d.t? oficina, 
lesde el día a,e la fecha hasta í í  12 de Marzo próximo.' y en 
Inspecciones de' Fomenté de tojos los Gobiajmoá civiléa ¿é 
a Pfiínsula, en Jos paiémos diaé j  ¿uras.  ̂ *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 10.000pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. * ,

En éí casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . .  , según cédula personal núm. *.. . f 
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.* dé la ca
rretera dé Escatrón á Gandesa, provincia de Tarragona, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción dé las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad de.......
: (Aquí la proposición que se, haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la Cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obr^s, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) , i r,

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Oc
tubre de 1891, esta Dirección general ha señalado el, día 17 del 
próximo1 més de Marzo, ala una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.* de la carre
tera de la estación dé Poliñino á la de Madrid á Francia, 
provincia de Zaragoza, por su presupuesto de contrata, im
portante 114.886‘ü5 pesetas.

La subasta sé celebrará én los, términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestoV condiciones y 
planos correspondientes, en dicho1 Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los > Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de da Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de la estación de Poliñino á la de Madrid á Fran
cia, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad é© pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como tódá aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

¡ En virtud délo dispuesto por Real orden de 6 de Octu
bre de 1891, esta Direccióh general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para lá adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la sec
ción de Alcocer á Priego, en la carretera de Alcocer á Traga- 
cete, provincia de Guenca, por su; presupuesto de contrata, 
importaote 88.963 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dê  Septiembre de 1886, én Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d e , inanifiesto, 
para conocimiento del público; el presúpuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobier
no civil de la provincia aé CUericá. «
; v- Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien-' 

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles* de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todós los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. , ,

Las proposiciones se ■ presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 ¿a, arreglándose al adjunto mode
lo,: ŷ  la cantidad que ha de consignarse preyianienté cotító ga
rantía para tomar parte en lá subasta será de 4 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Detída pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo <pie previene la  referida ing-> 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el actô  á ua sorteo entre las mismas 

Madrid 26 deEaeío dé 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina, ‘ . )■ ,:* '.'-a >

Modelo de proposición.
, D. N. Njv ^gcíuo de. según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado-del publicado con fecha 26 de Enero último
y de las condicic '^es J  requisitos qué se exigen para la adju
dicación en públiJa. subasta de las obras del trozo 4.° dé la 
sección de Alcocer á Friego, en la carretera dé Alcocer á Tra- 
gacete, prqvincia de .Guenca, se compromete á tomar á su 
cargo lá éohstracción de las mismas, Cóh estricta sujeción á los 
e x p ié is #  requisitos y  tradiciones, por la cantidad de*,,.,,
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Industria y Registro de la propiedad1 
industrial y comercial.

Relación de los certificados de adición expedidos ̂ de cuyo acto se 
ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1891.

12. 319. La Sociedad Chesmische Fabrikauf Actien vorm 
E. Schering, certificado de adición á la patente núm. 11.280, 
fué expedida el H  de Noviembre de 1890 por veinte años por 
un procedimiento para obtener una sustancia llamada Es- 
kermina, siendo el objeto,de este certificado modificaciones' 
introducidas en el objeto de la patente. - 

Expedido en 21 de Octubre de 1891.
12.S60. Mr. Alfred Edivin Stove, Director de la Store Di- 

wing Apparatus Submarine Company Limited, domiciliado 
en Londres (Inglaterra), certificado de adición á la patente 
por diez años núm. 11.389, expedida en 10 de Enero de 1891 
por mejoras en el procedimiento de coñst'ruir cascós y trajes 
para buzos y en el modo de unir los mistaos.

Expedido en 2 de Octubre de 1891.
12.366. D. José Antonio Mugurüza, certificado de adtcióñ I 

á la patente núm. 10.871; expedida el 19 de Julio de 1890 ? 
por veinte años por un nuevo sistema de puertas metálicas 
silenciosas, siendo el objeto de este certificado modificacio- 
neB introducidas en el objeto de la patente.

Expedido en 21 de Octubre de 1891. í
12.368. La Sociedad Ronart hermanos y Compañía, domi- ? 

ciliada en Francia, certificado de adición a la  patente num e
ro 11 234 por veinte años, expedida en 12 de Noviembre d[e 
1899 por un procedimiento para la esterilización del agua ú \ 
otros líquidos para la destrucción de microbios á alta tem -1 
peratura mediante el aparato que se describe.

Expedido en 2 de Octubre de 1891,
12.391. D. Berpardo Lledó, domiciliado en Barcelona, 

certificado de adición á la patente por veinte años núme
ro 11.761, expedida en 28 de Abril de 1891 por perfecciona
mientos introducidos en un aparato para ,el descascarillado' 
del arroz.

Expedido en 2 de Octubre de 1891.
12.394. D. Alejandro María López y ‘ Torres, domicífiadó ? 

eñ la Habana, certificado de adición áda patente por veinte * 
años núm. 12.346, expedida en 28 de Agosto de 1891 por un 
aparato para carbonizar materias ligeras ó menudas.

Expedido en 2 de Octubre de 1891,
12.4)0. ̂  D. Santiago Fernández Domínguez, domiciliado 

en Madrid, certificado de adición á la patente por veinte años 
número 12.147, expedida en 7 de Julio de 1891 por uña bómi- 
lia y pistón; angular para varias aplicaciones, titulada La 
Invencible.

Expedido en 2 de Octubre de 1891.
12.428. D. Miguel Blañch, certificado dé adición á la pa

tente expedida el 16 de Diciembre de 1891, por veinte años 
numero 11.308, por una niá quina para peinar mantas, siendo 
el objeto de este certificado modificaciones introducidas en 
las máquinas para peinar Amantas.

Expedido en 21 de Octubre de 1891.
,12.452. í). Jaime Paré|, domiciliado en Barcelona, certi

ficado de adición ¿ la patente de invención por veinte años, 
número 8.198, expedida eñ 27 de Septiembre de 1888 por un 
marchamo para aplicar á los géneros ó bultos.

Expedida en 2 de Octubre de 1891.
12.458; Sr. D. A. Clement y D. F. Manaud, certificado de 

adición á la patente de invención, núm. 12 398, por diez anos 
por modificación introducida en un nuevo procedimiento de 
publicidad.

Expedidá en 4 de Noviembre de 1891.
12.471. I). Alejandro María López y Torres, certificado de 

adición á la patente núm. 12.346, expedida éL28 de Agosto 
de 1891, por Veinte años por un aparato para'carbonizar ma
terias ligeras ó menudas; siendo el objeto de éste' certificado 
modificaciones introducidas eñ el objetó de la patente.

Expedida el 2 L de Octubre fie  189£, f 
* 12.498. D. José del Piné y Oueñca^certificado de adición 
á la patente núm. 8.615 expedida en 3 de Octubre de 1888, 
para ampliación del objeto dé la patente á los refrescos de 
pinas, frambuesa, brea, agraz, masagran^ cognac, ajenjo, 
cervezas fiojas j  fuertes y Viñosespüpmsos.

Expedida en 10 de Octubre" de-1891.,.. v ( ... .
12.509. Sres. D. Eugenio' Espiaq y, i l  Eugenio Ferrer, 

certificado de adición á la patente de inyénción núm. 12,404 
por Veinte años por perfeccionamientos introducidos en  un 
sistema de comunicaciones eléctricas ■ pa?r$ evitáJ?flos cho
ques de los trenes.  ̂  ̂ 0 i ¡ \

Expedida en 4’de, Í^ovíembré^de l891.‘ 0 , . M
12.541, D. Francisco Reviere, certificado, de adición á la  

patente dé invención por cinco añps, núm, 10.590, expedida 
en 23 de'Mayo dé 1890, p o r modificaciones introducidas en 
é lp w e f i im ie p ^  aítificiaL ' •

Expedida én2l de Octubre dé,Í88L-*-’, -  ' í u
12.548. El Sr. de Mériteqs (Augusto),¡ certificador de adi

ción á la patente núpa. 12.119, expedida ,el 36 de Jhnib de 
1891 por v e in te n o s  por una nueva pila de gran rendimien
to, siendo el pbjeto fie esj¡e certificado modificaciones'intro
ducidas en el objeto fie la r ' t-o 1  ̂ ' - * ri

Expedida el 21 de Octubre, fi®. 1891, > ,
12.553. D. Felipe Yengú élbañez, certificado ̂ de adición 

á lápa ten té  de invención,núqw«7$L2 IW  w nte^añós: poi* 
modificaciones introducidas qq un nuevo sistema < de t prensa 
dé triple preóióny  diferente velocidad mó vida con unu bola 
m angaó palanqueta,, cuya prensapuede destinarse indistin
tamente a la elaboración,$e5vinos,y>aceites y otrosjflsqs^*^ 

Expedada en 4 de Noviembre del:89Í*, v* * *i \ t r¡
12.555. Los Sres. Schmid y Weyermaun, certificádmele 

adición á larpa^ñtj¡3 núm»- 12.278* expedida él llE do Agbstp 
de i89 Lpoy yeiñte años^porun, aparato de al ím ént^ióñ^lé 
Iqs molinosfi^cilíndroá ¿trituradores y compréiórééf SÍéñdq 
él objeto de éste certificado mejoras introducidas en elíotije
to de la patente. > íSr v -a

Expedido en 21 de '0< í® r#  dé 1891. L 
12,573* Mv* Paolo Bogare 1Jî  certifiCádó' dé vadiéi(M -Ú la 

patente de invención por veinte añofe, eXpedida en'26 de Ju 
mo defi89L, por un tendsedeifi jpam^cerealeá y dem ú^m ate
rias partidas. ; n ‘ e>*' *‘5 , d , ?

Expedido en 4 de*Novimbre de 189Í. ,.j  ̂  ̂ > >L"iq
Madrid 30 dé Eñero }de i$á2.=xEl Jéfe del Negociado,

Aguilar. ‘ ' r; ;  f \  —‘ ' '

Re.actón de los certificados de adición puestos en práctica, de 
cuyo acto se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1891.
9136. Dr. Charles Dixon Aria, certificado de adición á la 

patenta de invención: por veinte *ño¿; expedida éñ 15 de 
Mario de 1889'pbr mejora en lámparas, por ’ reformas intro
ducidas en el objete dé Ja patento. f , ' i(

Expédidó eñ 15 de Abtil de 1889.
Acreditada la práctica en 6 de Noviembre de 1891.

9.318^ Breso Siemens y>Halske, certificado de adición á la 
patente de invención por veinte años, expedida en 29 dé No- 

m em ore de 1886 por un procedimiento electrolítico, por me
joras introducidas en un procedimiento eléctrico para la ex
tracción del metal de sus minerales.

Expedida endO de Abril de 1889* -I 
í Acreditada lá práctica en 6 dé Noviembre de 1891.

9‘d49. Mr. Cía a de Thorutan Cay le y, certificado de adi
ción á la patente expedida eñ 13 de Julio de 1888 por mejoras 
en la fabricación de proyectiles huecos ó granadas para? pie
zas dé artillería^ ^  r  r  .r

Expedido en 22 de Mayó de 1889.
Acreditada la práctica en 9 de Octubre de  1891.

9.737. La razón social Pedro Deig y Compañía, certifi
cado de adición á la patenté expedida el 12 de Octubre de 
1888 por veinte año* por una caja de forma de- abanico, sn 
parte inferior capaz de contener doce corbatas, siendo el ob
jeto de tal certificado modificaciones introducidas en el ob
jeto de la patente. • • . .

Expedido en 9 de Noviebibre de 1889,
Acreditada la práctrca^en 4 de Noviembre de 1891. 

u 9.742. La razón social Redro Diez y Compañía, certifica- 
do de adición á la patente expedida el 23 de Junio de 1&89 
por veinte años por una corbata de una nueva forma,- siendo 
el objeto de este certificado introducciones, modificaciones y 
perfeccionamientos introducidos en una corbata económica 
central movible á voiuntad de su dueño.  ̂ ,

Expedido en 9 de Septiembre de 1889.
Acreditada la practica en 4 de Noviembre de 1891*

, 9.984. Sres. Emerson (Jaime Ezequiel) y Midgíey (To- 
más), certificado de adición á la patente de invención por 
veinte años por perfeccionamientos en la fabricación- de co
rreas y mangueras de alambre.

Expedido en 2(> de Noviembre de 1889.
Acreditada la práctica en 6 de Noviembre de 189L 

70.44J.. D. Federico Siemens, de Inglaterra* certificado 
de adición á la patenté que por veinte años le fué expedida 
el l l  de Octubre de 1889 por un procedimiento para utilizar 
los gases perdidos y demás producios gaseosos de ía  com
bustión por la nueva construcción de un horno para? elvcalor 
..regenerado que permite alcanzar dicho objeto y cuya cons
trucción puede emplearse también de la manera usual* sien
do el objeto de este certificado mejoras en el objeto de la pa 
tente. ,

Expedido en 17 de'Marzo de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Diciembre de 1891.

10.945. D, Emilio .Oppelt Torrubia, certificado de adición 
a la patente de invención núm, 9.838 por yeinte años por un 
filtro extractor Oppelt por un aparato nombrada filtro extrac
tor Oppeit, aplicable á la extracción de jugos vegetales olea
ginosos.

Expedido en 23 dé Agosto de 1889.
Acreditada la práctica en 7 de Noviembre de 1891.

11.753. D. José Batller, certificado de adición á la patente 
que con el núm. 9C002 fué expedida en 25 de Enero de 1889 á 
nombre dé D. Antonio Brona sobré mejoras introducidas en 
el procedimiento de mejorar las condiciones de los vinos. 

Expedido en 9 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 9 de Octubre de 1891.
Madrid 31 de Enero de 1892.=E1 Jefe del Negociado, 

Aguilar. ,

Relación de los certificados de adición caducados pvr  los concep~ 
ceptos que se expresan, de cuyo acto se ha tomado razón en este * 
Negociado durante tos meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1891.

POR HABERLO SIDO LA PATENTE PRINCIPAL'

9.932. D. Enrique Lloréns, certificado de adición á la  pa- 1 
tente de invención que coq el núm. 8.578 fue expedida en v6 
de Septiembre de 1688 por yeinté años por perfeccionamien- { 
tos en las máquinas para clavetear de un solo golpe la suela * 
en toda clase de calzado. s *

Expedido en 20 de Noviembre de 188.9.
Caducado por haberlo sido la patente princioal en 20 de 

Octubre de 1891. * , , ?
1 1 396. D. Federico Capone, domiciliado en Milán (Italia), 

certificado de adición á la patente de invención por veinte  ̂
años expedida en 27 dé Noviembre de 1889 por un mecánis- 

< malpara la navegación aérea. i
Expedido en 17 de Febrero de 1891.
Caducado por haberlo4 sido la patente principal eñ 22 de 

iDiciembrede 1891, - v *
15.164-7.498. D. Saturnino Martín y Moreno, de' Córdoba, 

certificado de adición’á la*patenté expedida el 9  de NoVíeiú- 
bre de 1887 por veinte años pbrda aplicación á la ^confección 
de paraguas de géneros de caucho sobre toda Clase de té- 
Üd08. 1 , , ,

r] Expedido q115 de,Karzo de 1888. ,
^dqcacto  por haberlo ¿74° patente principal en 18 dé 

Diciembre de 1891. /  * , \ «. i ^
lííadrid13Q fie  Enero de (1892,=;E1 Jefp del Negociado 

Aguilar. , ’ ' y r , ‘ * '• >. i' , „ * „

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las
xpatentes de invención y cfrfificadosM adición, y de, cuyo acto 
tó ha, tomado razón ¿n^stz Negopiadot dorante Us úeses de 

1 Noviembre y piei(%hf^ dg lft^í ’. ' ' v ‘ }i
a • 8.615: Por' escritura1 óúbfiéá otorga dá11 añté el Notario , dé  
Madrid D. Joéé Móntkttir J 1 ̂ T riguevos^ 20 de Dicíémorc 
fie 189í>, Dv^Jésé dél PÍnb f.Cupncap/jp. # rég éri)  J i is té y ’í ú í  
bero, D. Eladio Berriatua y Barandica y D. Luis María

d e ^ e x ^ o ¿ ^ a l í n l u é ^ é ^ ^ íír ¿ * f ^  ¿pátm íteiquéi^ófA  
veipte.añpéífué € ^ ^ ^ 1  dé Qetmbre «déh!88&
so6r§ p jo ced % ié^ 4 q F a fgq^^J^s^gnáBomnniM^é^íña«ií 
turéjre&y g m
sépsasj 4e 7&£©cidadíélmüiíJ

i cesionario br. del Piño. .gírptprntf? eb fívi

B^rceloná p &t í ^  stm
¿e 1891, D. ípsé 

¡ ciedad J l/B a fo lié^  
veinte áñoV; e ^ e a i d i y ^ ^ d |

dimiento para mejorar la fnndiciones de los vinos y lícoies.
9¿417* Por eseritura pública otorgada, ante el Notario do 

Ma.drid D. José Montaut y^Trigueros en ; 20 de DiciemtO» 
de 1890, D. Jóse del Pino y Cuenca', D. Gregorio Juste y -Jm~ 
beró, D. Efádio Berriatúa y Barándica y D. Luis María Zm~ 
bala y Larruga constituyen sociedad civil particular con olh 
jeto de explotar la industria á que se refiere el certificado dte 
adición á la patente expedida al primero en 3 de Octubre 
de el cual certificado lo fué en 8 fié Junio de 1889t g+. 
bre un procedimiento para gasear el oxigeno, Jas aguas car
bónicas y los refrescos de limón, háranja, Zarzaparrilla y  
grosella, llevándola dirección y gerencia de lá Sociedad m  
concesionario Sr. del Pino.

"10.480. Por escritura públícá otórgádá ante él Notario <$9 
Nueva Orleans Mr. Tbeo GUyoll con la  legalización del Cói|~ 
sul de España, expedida en 3 de Qct *b,re fie 1890, Mr. 
lliam Nilson Villavaso cede á Mr. John Hénry Morphi la mS- 
tad dé los derechos que le confiere lá patente por veinte año» 
expedida en 16 de A b r il de 1890 sobre mejoras en los apara
tos que se emplean para mezclar las ruieles.

10.679. Por escritura públícá otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Segundo Alonso Cillan en 21 de Agosto de 1891 
Mr. Johel Gilbert Justin , de Syracuse, cede á la Sociedad 
Justin  Proyectile Compañía la páténté por veinte años exjj&- 
dida en 16 de Julio de 1890 sobre mejoras en las cápsulas q«e 
se emplean para inflamar las altas explosivas.

10.788. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Modesto; Conde y Caballero en 16 de Marzo de 1891, 
Mr, ElHs Caro cede á favor de la Sociedad Peek Frean j  
Compañía la patente por veinte años q u e  le  fué expedid» 
en 12 de Julio de 1890 por mejoras en latas para empaquetar 
galletas y  otros géneros delicados é instrumentos para abrir 
dichas latas.

11.360. Por escritura públícá otorgada ante el Notario de 
New York D Ergar Dawifieón en 7 de Mayo de 1891 Mr. Phl- 
lip Dichl cede á The Singer Manufacturing Compañía 1q& 
’detéchos que le confiere la patente por veinte años que le fué 
expedida en 19 de Enero dé 1891 sobre mejoras en máquinas 
de coser.

11.545. Por escritura pública otorgada ante el Notario do. 
Barcelona D. Joaquín Dalmau y Feiter en 24 de Junto 
de 1891-Mr Georges Fare cede á los Sres Delamare y Le»- 
roy los derechos que le confiere la patente por cinco año» 
expedida e n 16 de Febrero de 1891, por un procedimiento 
químico para la producción de jarabe de dextnna y glucosa 
combinado en proporciones variables, líquido, cristal y com
pleta# ente incoloro ó cristalizado blanco.

11.708. Por escritura pública otorgada ante el Not m o <2d 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 27 de Junio de 1891, 
Mr. John Johusfton cede á la Compañía titulada Bovril 1¿- 
míted, de Londres, loi derechos que le confiere la p íten te  
por diez años, expedida en 28 fie Marzo de 1891, sobre mejo
ras eri la preparación y combiüaeión de sustancias vegeta&i 
para Usarlas como alimento. v 

• 11.709. Por escritura pública otorgada ante el Notario ds 
MadridD. Joaq uíñ Moreno Caballero en 27 de Junio de 1891, 
Mr. John Jóhuston cede á la Compañía, titulada Bovril L i
mited, de Londres, los derechos que le confiera la patente 
por diez años, expedida en 28 de Marzo de 1891, sobre u n te - 
ras en la preparación y combinación de sustancias an im al^  
para usarlas como alimento.

11.753. Por escritura pública otorgada ante el Notario <t» 
Barcelona D. Joaquín Nícolau y Bullons en 10 de Agoste 
de 1891, D. José Batallé cede á la Sociedad J . Batallé »  
Compañía el certificado de adición expedido en 9 de Abrí* 
de 1891 á la  patente núm. 9 002, expedida en 25 de Enete 
de 1889* sobre mejoras introducidas en el procedimiento cto 
mejorar las condiciones de los vinos.

11.758. Por escritura pública otorgada ante el Notario d& 
Barcelona D. Joaquín Nicolau y Bullons en 10 de Agoste 
de 1891, D. José Batallé cede á la Sociedad J. Batallé ir 
Compañía la patente de invención por veinte años, que te 
fué expedida en 2 de Abril de 1891, por un nuevo resultado 
industrial botella achatada de fondo y lados curvos.

11.795. Por escritura pública otorgada ante el Notario <te 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 20 de Junio de 189k 
Mr. Bérnharel Granvillec dé á la Sociedad titulada The R*. 
pid Type-Writer Company Limited, de Londres, los derecho* 
que le concede la patente por diez años que le fué concedid» 
en 6 de Mayo de 1891, por mejoras en las máquinas de es
cribir. ..-vr'
•■11.880. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 

Madrid D. Luis González Martínez en 19 dé Septiembre 
dé 1891, D Carlos Lisenberg, de Halle (Alemania) ¡ceda á 
D. E, L. C. Schulz la mitad de los derechos que le coufieí* 
la patente de invención por diez años, expedida en 8 de M ate 
de 1891, sobre un procedimiento para clasificación de l í 
quidos.

Madrid 30 dé Enero de 1892. =E1 Jefe del Nonociadt. 
Asuilar. f ^

Relación de las patentes de invención expedidas, de cuyo acta sm 
\ ha timado razón en este Negociado durante los meses de Oct»- 

bre, Noviembre y Diciembre deY89i.

11.732. D. Santiago Iñigo y Magallón, de Zaragoza, pa
tente de invención por cinco años por el producto lacre e s 
pumoso.

í Expedida en 13 de Noviembre de 1891.
11.901. Doña Concepción Santaolalla* Jétente de invec

ción por veinte años por ua regatÓtí atmosférico económic** 
t Expedida en 17?de Octubré f ié  1891. .
12.(133, D, Cefe:rinor Sáimhézy ?Gómez, de Madrid, patíte- 

te-de invención por veinte años por mejoras introducidas em 
la? construcción de calzado imp»M#eáble. 
i Expedida^en Kkde Octubre fiái897.
1 12.092. Mr. GáetanqOáSpiW^“Tatéúte de invención pm  
veinte años por unrmotqr qUéfáJmacéñá lá fuerza muscular 
para el gobierno délas máquinas de coser y  demás aparado» 
domésticos, c t  aixsísj^ iT 
I Expedida,en 3|de 0(?tubréfie:7891.
42.093. Lqs Sreg. Potver, Goste y Compañía, patente d» 

invención por cinco a ñ q c p ^ íu ^ jo rá i en las< máquinas para 
trenzar.^ ^ j

Expedida en 3 de Oqtubfé de 189V. , 7 1:
Xl2.79^j D ,Josq Capeóla, patente de invención por veinte 

apos pqr un arado que se fiénominaclrafia Capella.
^Expedida^en 19 de O c tu b ^Jq „Jl^ J#
Í2.166. La Corporación American Lead Psencil Compaaj^ 

pS&ntéde iiffencgii por vein&I* años por m ^bras en los ® - 
pices.
f  de lS 9 i; ; ^  ,

I Ignacio Maria TM7;ólé';-páiéfité de invención
por veinte anos por mejuras^en^lás^itíáquláás rotatoria» 
cepilla^ <*J.cabello, f r /
¡ m p ed id á  en $ dé Octubré dúÍ89Í#

£& eonfinunrá.)
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MUERTOS
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j LEGÍTIMOS; ^ :n o  le g ít im o s i LEGITIMOS N O  L E G ÍTIM O S

i
Varonías.

í
^Hembras;
¡ '  i  . . . . ;

It o h á I Varones. Hembras. i TOTAL Varéaes. ¿Hembras; TOTAL , Varones» Hembras. t o t a l

----------------- ------------- i..,.Trr-
1 ! :s  

Albacete. • •-••*• .••-•*• • • • • •> • •■ 
f ic a n t e . ....,•••• f *• • • ••••»•• • • • •
Almería......... % . ........... j* • •*
A v ila ....... ............................ j* • • **•;• •
Badajoz.. . . .  • • . •.*..• • ••••• .íi. • • ? ♦ • 
Rftl’C6ÍOI18('. • »• • ;»'• ••!;,*•••••• * • *■'»' * •
Bilbao **•■* • • • • • •*■■*;* • 
Burdos. . * . . . * •  *-• • • • • •■•••• * • • • ¥ • * •
©aceres........| ... r f * ...........!•• • i  j • •
Oádiz........... . • f  «f * •■•••• • i  • • *v • • •
Castellón.............................^. . .  *•• • ♦
Ciudad Be al. *, • .. • *•«••*•• • .•»• * • 
Córdoba.». « ¿ • •• ®* #' • «•••* ! • • • •
Cfomña......... .>*...
C/tienca.. . . .  • *^á. ••»••• • • • •£*'• • • 
Cero na.-.»»• • « i*-. • ®><r./«>¿¡> * 
O-ranada.,«.»• »•.••••• • •»• *;• • • • • • 
CFuadalajara» * * » •  > • • •
Huelva... T. ............... ........ . •
Huesea.-, v v-
Jaén ........... ........... . ..............
gfeflta Cruz de Tenerife*.. . . . . . . . . .
l*eón............
Lérida.................... ..........................
Logroño........... ..........  . - * . . . . . . . . .
Lugo . .••• •; • . . ". . . •
Madivid,
Málaga.............................. .............

©rensei ..............................................
, ^ ie d o . . . . . . . . . . . .  ̂ .. .  ̂ . . . .  * ........

Bamplona . . • * • • • . . • . . «  • * . . . . . . . . .
p a lm a ............................................

¡ • #aleneia.................................

1 W & ñ  S e b a s t iá n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» Éfcmtander....... .................................

©egewia......... ............................ .......
Sevilla.
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íGítifíl. . . . . . . - . .  • • . . . . . .
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f a l e n c i a . . 
Yalladolid.. . . . ' .  . í . . . .
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Zftiragoza.. . . .  ............. .
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REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

HEMBRAS
TOTAL

G E N E R A L
VARONES

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Sum a a n terior................... 948 665 261 1.874 797 416 522 1.735 3.609
105 56 31 192 72 25 44 141 333 4Guadalajara........................................................................................ 22 10 4 36 22 7 5 34 70

Huelva............................................................................................... 29 10 2 41 22 8 9 39 80
Huesca................................................................................................ 18 8 3 29 11 8 5 24 53

20 19 13 52 17 13 12 42 94Santa Cruz de Tenerife...................................................................... 11 3 1 15 16 6 6 28 43
12 15 6 33 17 11 9 37 70Lérida................................................................................................ 36 8 4 48 21 7 4 32 80Logroño............................................................................................. 21 12 7 40 11 10 12 33 73
21 3 5 29 23 7 9 39 68Madrid............. .................................................................................. 818 545 225 1.588 679 330 428 1.457 3.045Málaga................................................... ....................................... 116 72 30 218 91 63 81 235 453 rMurcia......... ......................................*............................. .............. 109 66 23 198 85 57 34 176 374 rOrense................................................................................... ............ 17 3 4 24 18 2 4 24 48Oviedo.............................................................................................. 42 35 17 94 48 13 12 73 167 -Pamplona.......................................... . .................................... ........... 27 30 10 67 17 13 15 45 112Palma....... ........................................................................................ 68 14 17 99 92 23 20 135 234Palencia................................... ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 16 8 51 26 10 8 44 95

Pontevedra......................................................................................... 20 8 7 35 18 7 5 30 65Salamanca. ........................................................................... ........... 28 21 10 59 22 10 13 45 104
San Sebastián........................ ........................................... ............... 37 23 15 75 25 18 17 60 135
Santander............................................. .................................. .......... 43 46 15 104 47 23 26 96 200 -Segovia.............................................................................................. 19 12 6 37 13 4 12 29 66Sevilla................................................... ................. ........................... 170 136 66 372 165 91 106 362 734 ~

5 5 2 12 3 3 3 9 21
Tarragona.......................................................................................... 33 19 6 58 47 16 14 77 135
Teruel................ ............................... ................................................ 13 6 1 20 10 4 3 17 37
Toledo............................................................................... ................ 47 26 36 109 27 11 27 65 174Valencia....... .................................................................................... 269 177 65 51L 219 106 105 430 941 '
Valladolid....... . *......... . . . .................................... ...................... 101 81 25 207 77 36 47 160 367 tVitoria............................................................................................... 30 27 11 68 27 12 21 60 128 ‘Zamora...................... ................. . ........................... ......................... 26 8 6 40 26 8 7 41 81
Zaragoza............................. : ................ .............................................. 150 114 30 294 89 56 77 222 516 -

T o t a l e s .................................... 3.458 2.299 972 6.729 ¡ 2.9201 1.434 1.722 6.076 12.805

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península i  islas adyacentes durante el mes de Enero de 1890,

clasificadas según las causas que las motivaron.

F A L L E C I D O S

DE MUERTE NATURAL

REGISTROS CIVILES ENFERMEDADES EPIDÉMICAS
DE¡ MUERTE m  MUERTE VIOLENTA DE MUERTE SENIL TUTAL (í ü e M A L

ENFERMEDADES c o m u n e s Y CONTAGIOSAS REPENTINA NATURAL HERIDAS, CAÍDAS, ETC. ( v e j e z )

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Albacete............................ 25 2 2 > p > p p p 36 27Alicante. 75 89 16 14 > p 2 p p p 93 103Almería............................. 51 46 2 2 > p 1 p 2 2 56 50Avila................ 21 18 p 5 » p > P p p 21 23Badajoz.............................. 57 54 11 8 » > p P p p 68 62Barcelona......................... 654 583 110 100 2 3 6 1 3 4 775 691Bilbao............. ................. 162 132 7 6 > p 1 p p 2 170 141 -
Burgos....................... . 73 81 16 10 p p p P p p 89 91
Cáceres......... .............. . 24 14 12 8 > 1 1 p 1 p 38 23Cádiz................................ 139 144 6 13 > p 3 p p 1 148 158 -Castellón........................... 66 51 2 2 > p p p p 1 68 54Ciudad Real.................. 32 40 3 1 1 p p 1 1 > 37 42Córdoba...................... 114 89 15 9 p p p p 1 1 130 99
Corana............ . 60 89 24 16 p p p p p 84 105
Cuenca.................... 20 26 p ^ p p p p > p p 20 26
Gerona........ . 81 30 2 1 5 5 1 > 2 4 41 40
Granada..................................... 158 174 28 24 2 p oo P 1 3 192 141 -
Guadalajara......... ............ 25 29 11 4 p p p P p 1 36 34
Huelva........................................ 36 24 p 10 3 2 p P 2 3 41 39
Huesca........... ................. 27 24 2 » » p » p . » 29 24
Jaén................................... 52 42 # p > p p p > p > 52 42
Santa Cruz de Tenerife... 13 23 1 4 p p p P 1 1 15 28
León... ....................... 27 34 4 1 > p p P 2 2 33 37
Lérida................ 48 32 p » » p p p p p 48 32
Logroño........................... 40 33 > p » p p :> p p 40 33
Lugo................................. 28 34 1 2 > p p P p 3 29 39
Madrid..................... 1.472 1.351 67 73 24 16 12 5 13 12 1.588 1.457
Málaga................................. 193 216 23 16 1 p 1 1 p 2 2)8 235
Murcia..................... ............ . 111 83 82 89 , p p 3 p 2 4 178 176
Orense...................................... 18 18 4 6 p 2 p p » 24 24
Oviedo.................................... 63 44 11 8 1 p 2 19 19 94 73
Pamplona...................... 67 45 p p p p p p p p 67 45
Palma............................... 92 117 7 12 p p p p p 6 99 135
Palencia.......................... 45 43 3 1 1 p p > 2 > 51 44
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . 35 30 > > p p p > * 35 30
Salamanca.................. 51 38 6 4 p p p p 2 3 59 45
San Sebastián........... 72 59 3 1 p p p p p 75 60
Santander...................... 80 75 16 14 4 7 2 p 2 p 104 96
Segovia.................. .......... 34 26 » p 1 1 p 1 3 37 29
Sevilla............................... 309 293 40 50 4 2 4 3 15 14 372 362
Soria. . ............................. 12 9 p p p i p > p > 12 9
Tarragona..................... 44 65 11 12 1 » 2 p p p 58 77
Teruel...................... 20 16 p , 1 p p p p p 20 '  17
T o le d o ... . . . . . ........... .. 102 60 5 4 » > p p 2 1 109 65
Valencia............... . 461 398 34 25 2 1 2 p 12 6 511 430
Valladolid.................. 194 146 9 12 2 2 2 p p 207 160
Vitoria............................... 64 50 4 5 > » » > p 5 68 60
Zamora.......................... 38 38 2 3 > p p p > 40 41
Zaragoza............................ 1 274 196 18 17 i 1 2 1 p 7 394 222

T o t a l e s .............. 5.918 5.317 620 595 54 38 51 16 86 110 6.729 6.076

Madrid 28 de Enero de 1892. ==E1 Director general, Antonio Molleda*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 29 de Enero de 1892.

oS
p *i- o
: S

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de La enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de J 
orden.... !

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón Idem. •».
5 P..............Soltero . .  Id em ..... Idem.. • •

Sarampión.. . . . . . Gonzalo de Córdoba, 5 . . .  Aguas, 12..................... •. • p W Varón . 1 P.............. Raquitismo............. Verónica,3 . . . . . . p

2 18 Tuberculosis.......... » 21 Hembra.. 9m . P.............. Sarampión..........Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . .
Ferraz, 58.......... .. p

84 Idem—  , Ídem... . , 2130 Tisis pulmonar.. . .  Sífilis cerebral....... Fuencarral, 34...................Hospital Provincial... . . . »- 22 Id e m ..... 30 Casada..
Hartzenbusch, 5........ »p5 Id em ...,, 18 Idem........ Hipertrofia al corazón....................

m Idem ..„.s 38 Idem .... . Idem... . . . . . . . . . . Esperanza, 1........................Pradera del Corregidor, 35Oriente.. .............................Olivar, 46 ...........................
Espoz y Mina, 6 ................. p m

m
Idem ,,, n, 3 P.............. Laringitis............... fe6 Idem... . , 471 Cagado . •p .............. Lesión orgánica.. .  Bronquitis capilar. Idem .......................

Santibañez, 6 ..................... p Idem .. . . 15 d. P . . . ........ Bronquitis ............... ir
p7 Idem........ Meléndez Valdés, 1 ........... p 26 Idem., , , , 5 P.............. Idem .......................... p8 Idem ........ 40 Soltero . . Carretas, 3 . ........................... p Idem.,, , 65 Viuda, .  „ Catarro bronquial.. Catarro...................... San Bernabé, 13.................. p

91011121814

Idem... . . 2 P.............. Idem ........................ Méndez Alvaro, 8 .............. p 28 Idem,, , 2 in . P . . . ........ Nierbumber, 3 . . .  . . . . p
Idem....... 1 m. P ............... Bronquitis aguda.. Catarro pulmonar. Idem.....................a.

Jesús y María, 3 2 . . . . . . . . p m Idem .. . . 60 Viuda . . . Catarro pulmonar. Bronquitis.. . . . . .Broncópúlmonía..  Pulmonía.......... ..

Madera Alta, 10. . . . . . p
Idem . 644 Casado... P.............. Fuencarral, 7 9 . . . . . . . . . . > 30 Idem .. . . 10 m. P............... Ronda de Toledo 10 fe
Idem .. . . Arango, 2 1 ................. > 31 Idem.,, , 66 Viuda. . . Isla de Cuba, 5 • • •. 9p
Idem.. . . 26 d. P.............. Pulmonía................ García Paredes, 17............. p 32 ídem . . . . 27 Casada . . Sagasta , 7 ...........................Génova, 19.............................Plaza de la Encarnación,núm. 6.................................San J uan 27 ..................

&
ídem ... . . 48 Casado •. Idem................... Hospital Provincial... . . . p 33 ídem,..... 64 Viuda . . . ídem .. ..................... 9-p

15 Idem....... 13 Soltero.. Peritonitis aguda..Congestión.............Encefalitis..........
Fuencarral, 32...................Cardenal Cisneros, 6 3 ... . p 34 íd em .... o 3 P.............. Nefritis..............16 Idem...... 3 P .............. > p17 Idem .. . . 1 P . . . ........ Fuencarral, 36........... > 35 íd em .. . . 6 P.............. Eclampsia. . . . . . . .18 Idem. . . . 7 m. P ............ Congestión c e r e bral.................... 36 ídem ... „. 79 Viuda.. . . Senectud............... Ave María, 3 3 ............... pValencia, 7.. > 37 Idem„, „ 72 Id em ..... No bay datos......... Tres Cruces, 7 fe'19 Idem...... 74 Viudo . . . Idem.................... Orel lana. 1................ ... p 38 Idem........ Feto Inclusa, de Madrid fe

1 9

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión..................................... .............................................. 1 1 2Tuberculosis................................................................................ 2 2 4Del aparato respiratorio ........................................................... 8 10 18Demás enfermedades en general.............................. . 9 5 14
T otal demhsmacionei......... .................................(•

Madrid 30 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

20 18 38

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, aerificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Enero de 1892.p~.
s S2 .0o  ©o  2• o2 c¿• O)

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN de la enfermedad. CALLES

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN de la enfermedad. CALLES

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACION*!

1 Varón.... 4 P............. Sarampión.............. Hospital Provincial.. . . . . p 28 Hembra.. 30 Soltera • . p....... . Angina del pecho..Bronquitis.............Bronquitis capilar, Laringe bronquitis.Pulmonía...............Pulmonía doble . . .  Catarro pulmonar. Apoplejía pulmón/ Cáncer uterino. . . .  C ongestión cerebral .....................Reblandecimie n to cerebral..*..'.... Hemorragia cereb r a l . . . . . . . ........Meningitis.. . . . . . .

Lavapiés, 33. . . . . . . .  .. 9*% Idem.. . . 41 Viudo.. • Tuberculosis.......... Calvario, 29............. . p 29 Idem.... , 4 id . Provisiones, 10... . . . . . . £3 Idem....... 51 Casado .. Tuberculosis p u lmonar................. 30 ídem.... . 11 m. P___. . . . Beatas, 10......................... >Hospital Provincial*........ » 31 Idem..... 3 P........... . Alcalá, 106.................. .. »
fe4 Idem... c. 31 Idem... . . Idem..................... Luisa Fernanda, 9.¡........ p 3233 Idem... . . 83 Viuda,.  ; Idem.P.............

Hoanital Provincial . . .5 Idem....... 2 P............. Tabes mesentérica. Embajadores, 46............... » Idem....... 64 idexn •*•*•.«•••••..........6 Idem.. . . 61 Casado.. Lesión cardiaca... Ronda de Segovia, 3 7 .... Pez, 3 2 . ............. . p 34 ídem..... 4 m. Jovellanos, 3 . . . . . . . . . . . . Ar
7 Idem.... . 4 m. p ............. Bronquitis...........Bronquitis capilar. Idem......................

p 353637
ídem.... 62 Soltera . Casada. . Viuda. . .

Hartzfinhnsoh 7. vv8 Idem... „. 1 p !!!!!!!! Turco, 13................ . i.' Idem... . . 49 Toledo 104 . . . yfe9 Idem.. . .  Idem.... 9 m. p............. Fuente de la Teja, 6 . . . . . . : p Idem... 6710 6 m. p............. Idem...................... Leganitos, 54........... ....Santa Agueda, 3. .'*H . . . .  Olivar, 35................... ..
p Granado 9 . . . . . . . . .11 Idem.. • . . 1 p ............. Idem....................... p 38 ídem .... 60 Casada . .

W
12 Idem..*fdfim.. 111 61 Casado. •. Catarro pulmonar. Catarro bronquial. Catarro pulmonar. Catarro bronquial. Pulmonía crónica..

p Hoanital Provincial . . . fe13 61 Idem....... San Bernabé, 1 3 . . . . . . . . . p 39 Idem • • 75 Viuda. . .14 Idem.. • • 1 P............. Toledo, 2 9 .... ................... p Preciados 32 . . . . . . fe15 Idem....... 1 m. p............. Chinchilla, 11................... p 404142
Idem*... 65 Casada..p.............p.y/.'.y/.

Hileras, 7................... . w . 
p16 Idem... . 42 Casado... Sierpe, 5 .................... p Idem..».. 3 Idem . . .  • Monteleón, 4....... ..17 Idem...... 58 Viudo... Cáncer del estóma Idem.. . . 3 Idem............. . Salón del Prado, 12.........Beatas 12......... pgo........................ Hospital Provincial......... p 4344 Idem.. . . Anonleiía...« . . . . p18 Idem...... 6 P............. Cálculo vexical... • Idem.................................. p Idem... „. 13 d. p.......... Eclampsia. . .  • . . . Juan Duque, 9 . . . ........•» p19 Idem.. 70 Viudo... Senectud............... Idem........................ ......... p 45464748

Idem.... 1 p ........... Idem •••••••••• j  usta, 5 .. *......... p20 IdfiTn.., , . No bay datos......... Judicial.»i»
Idem ...,. Idem.. . .  Idem.. . .

804m.1
Viuda. . .p Kpnppt.nd Leones 2 . . . .  . . . . .  . .

21 Idem...... Feto Raquitismo.#........Frialdad y rigidez.Heridas.. ...............No hay datos... . . .

Pez, x2... . . .Barrio Nuevo, 20 ............Paseo de las Acacias, 7 .. Malagana, 1 7 . ,

>
- f e

2 2 Hembra, 6 P............. Angina diftérica... Tuberculosis p u lmonar.. ..............
San Vicente, 2............... p........... . 9

p
2 3 Idem..., „ 2 2 Soltera. Hospital Provincial......... p 4950 Idem......ídem... . . 3416 Casada . Soltera . p.............

Judicial.fe
2 4 Idem... ,, 66 Viuda. . . Idem...................... Valencia, 16........... .......... p 5! Idem....... 30 m. Idem ....................... San Júan, 5 1 . . . . . . .  . . . . . 9P
2 5 Idem... *, 28 Soltera .. Fiebre adinámica.. San Bernabé, 6 .............. » 52 ídem....... 19 Soltera.. Idem. ..................... San Martín, 3 . . . . . . . . . . . P26 Idem....... 30 Viuda. . . Peritonitis puerp.1. Insuficiencia mitral Embajadores, 48............... p 53 ídem....... Feto Cava Baja, 4 9 . . . ........... ...... p
2 7 Idem.... 64 Idem Santa Isabel, 4 5 . . . . . . . . . . J¡> 54 Idem... . Idem. pi

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión............................. ............... ............... 1 * 1Difteria..................................  ........................................ . » 1 4 1 'Tuberculosis................................................................................. 4 2 6Del aparato respiratorio............................................... .............. 10 7 17Demás enfermedades en general...................................... .. 6 23 29 *
T o t a l  de m to m a c k n e t*• • • • . . . . . • • • . . . . . . . 21 33 54 1

Madrid 1.° de Febrero de 1892.=EI Director general, Carlos Castel.
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M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Enero de 1892 estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1885-86....................  85.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87............ .............. „ . . .  *...................  40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89............................................ 38¿660.000
Obligaciones del Tesoro emitidas en 31 de Julio xiltimo al vencimiento de 

31 de Enero de 1892, según lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio
próximo pasado * por 1890- 91.  ............................................................„ .............  24.325.000

Idem del id. emitidas en 31 de Octubre de 1891 al vencimiento de 31 de
Enero de 1892, según determina la Real orden de 15 del citado mes de Oc
tubre, por 1891-92.  ............ ............................. ....................................................  26.305 000

215.630.000

Pesetas.

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Enero de 1892.
Por renovación de letras por anticipos procedentes del presu

puesto de 1885-86, según lo dispuesto en Real orden de 9 del
mismo m es,.. ..................... ........................................................... 85.500.000

Por id. de id. por id. de 1886-87, á virtud de la misma Real
orden................................................................................................... 40.840.000

Por id. de id. por id. de 1888-89, con arreglo á la propia Real 
orden 38.660.000

— ---------   165.000.000

380.630.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Enero de 1892.

Por recogida de letras el día 15, por 1885-86...................... ..........  85.500.000
Por id. de id. el id. id., por 1886-87................................................. 40.840.000
Por id. de id. el id. id., por 1888-89................................................. 38.660.000
Por id. de obligaciones del Tesoro el día 31, por 1890-91...........  50.650.000

------------------- 215.630.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Febrero de 1892...........  165.000.000

Madrid 2 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Olegario Andrade.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion central de telegrafos.
 Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Tarragona.—Hermán Bars, sin señas.
Yalskog.—Erik Walen, ídem.
Santiago de Cuba.—López, ídem.
Soria.—Juliana Picado, Alcalá, 25, segundo.
París.—Petit, Hotel Suisse.
Algeciras,— Elisa Yaldericea, Atocha, 26.
Sigüenza.—Bonifacia, Fuencarral, 58, cuarto.
Sevilla.—Yalentín Domínguez, Presbítero, iglesia S. José. 
Bayonne.—Evaristo Alonso, carrera San Jerónimo, 40, 

Téhusado.
Haro.— Yíctor Laholloz, Atocha.

ESTE

Miranda.—Francisco Olalde, paseo Recoletos, 25, segundo. 
Molar.—Eusebia Candelas, Serrano, 19, principal. 
Albacete.—Ricardo Yela, Serrano, 27.

NOROESTE

Murcia.—José Alcober, Rosales, 8, hotel.

SUR

Orotava.—Rancés, San Agustín, 4-,
Idem.—Yázquez, sin señas.

E. FLORIDA

Sevilla.—Emilio Carreras, Delicias, 7.
Madrid 2 de Febrero de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 
Llamados al canje los títulos del 4 por 100 de la Deuda j 

amortizable por carecer de cupones, las personas que tengan 
pignorada en este Establecimiento aquella clase de valores 
se servirán manifestar hasta el día 6 del corriente, si son 
gustosos en que se presenten al referido canje ó prefieren 
cambiar la garantía; en inteligencia de que en el caso de no 
recibir aviso se procederá á la presentación, sin que, mientras 
no se obtengan los nuevos títulos, puedan formalizarse ope
raciones definitivas de desempeño.

Madrid 1.* de Febrero de 1892.=E1 Director, Braulio An-_ 
tón Ramírez.

Alcaldía constitucional dte Albalat de la B ibera 
* (Valencia).

 ̂ Ignorándose el paradero del mozo Jaime Yicente Claver 
Giner, hijo de Jaime y de Josefa, natural de esta villa, alis
tado para el reemplazo del año actual, cuyo mozo, según no
ticias, se halla residiendo en la República de Chile, se le cita 
por medio del presente para que el domingo 31 del actual, 
j  diez horas de su mañana, comparezca ante este Ayunta
miento á exponer lo que convenga en el acto de la rectifica- 
ción del alistamiento.

Al propio tiempo se le cita para que comparezca asimis
mo ante la expresada Corporación el día 14 del próximo mes 
de Febrero, á igual hora, á ser tallado, y manifestar las ex
cepciones que le asistan en el acto de la clasificación y de
claración de soldados; advirtiéndole que de no comparecer a 
dichos actos, y en particular al último, le parará el perjuicio 
<Iu e baya lugar con arreglo á la vigente ley de Reemplazos.
* Albalat de la Ribera 23 de Enero de 1892.=El Alcalde, 

Marcos Sarrió. 52__M

Alcaldía constitucional de Aróvalo.
?°5  ^presente se cita á Ignacio Conde Yallejo y Carlos 

Jacinto Gordon para que el día 31 del actual, á las diez de 
su manana, puedan asistir ó ser representados en la rectifi
cación del alistamiento para el corriente reemplazo, que de
berá tener lugar ante el Ayuntamiento, y exponer lo que es
timen convenir á su derecho.

Arévalo 24 de Enero de 1892.=E1 Alcalde, Mariano Muñoz.
54—M

ADMINISTRACIÓN DÉ JUSTICIA
 Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cerveray Topete, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce

den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al prófugo 
ri-ancisco Blanco Torres, hijo de Miguel y de Carmen, mari- 
íero, de veinte años, natural de Gualchos, vecino de La Lí- 
íea, para que se presente en esta Fiscalía antes del 24 de Ju- 
io del corriente año para acogerse á indulto; con apercibi- 
níento de que si no se presenta le parará el perjuicio que 
laya lugar.

Algeciras 21 de Enero de 1892.=Yiceate Cervera.=Fran- 
fisco Raffo, Secretario. 53—M

BARCELONA
D. Justo Telo y Fernández, primer Teniente, segundo 

Ayudante de la plaza de Barcelona y Juez instructor del ex
pediente de abintestato que se sigue por fallecimiento del 
y&bo de la Guardia civil del Ejército de Filipinas: Baltasar 
Parada Balín, hijo de padre incógnito y de María, natural de 
Ferreiróa, Ayuntamiento de la Puebla del Brollón, partido 
judicial de Quiroga, provincia de Lugo, cuya defunción tuvo 
lugar el día 28 de Septiembre de 1890 á bordo del vapor 
Isla de Panay, haciendo éste su travesía de Manila á esta ca
pital.

Por el presente se hace saber á loa que se consideren con 
derecho á la herencia y efectos qué dejó el finado á. su fallle- 
3imiento se presenten en este J uzgádo del Gobierno militar 
de esta ciudad en el término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
los documentos necesarios que acrediten su derecho á la ci
tada herencia.

Dado en Barcelona á 18 de Enero de 1892.=Justo Telo.
58—M

> BILBAO
D. Juan N. de Urioste y Yarela, Alférez de navio gradua

do, Ayudante de la Comanda acia militar de Marina de esta 
provincia.

Ignorándose el paradero del inscrito disponible de mari
nería Gervasio Arre i turnan dia Basurto, natural de Motrico, 
hijo de Rufino y Francisca, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado al llamamiento para la convocatoria de
cretada en 3 de Octubre último;

Y usando de las facultades que las Ordenanzas conceden 
á los Oficiales de la Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido Gervasio ArreitiJinandía Basurto, para 
que se presente en esta Comandancia de Marina dentro del 
plazo de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto; y en el caso de no presentarse se le declarará 
prófugo, con arreglo al art. 67 de la ley de 7 de ügosto 
de 1885.

Bilbao 25 de Enero de 1892.=Juan N. Urioste.
• 59—M

DESIERTO
D. José Antonio Zugasti y Tellaeche, Alférez de navio 

graduado, Ayudante de Marina de la tercera sección, y Fis
cal de causas de la misma.

Ignorándose el paradero del individuo Raimundo Fernán
dez Pinedo, natural de Hueto Abajo (Alava), de veintiocho 
años de edad, hijo de Simón y de Ceímina, á quien se le si
gue causa por esta Fiscalía por hurto de carbón;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para ios Oficiales de 
la.Armada, por el presente llamo, cito y emplazo al referido 
procesado, señalándole la Ayudantía de Marina del Desierto, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de sesenta días; en el concepto que de no 
verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

Rogando á la vez á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, se proceda á la busca y captara del procesado Rai
mundo Fernández Pinedo; y si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición para la resolución que haya lugar.

Desierto 19 de Enero de 1892.= J  osé Antonio Zugasti.
66— M

LUGO

D. Bartolomé Blanco Blanco, Capitán del cuadra de re
clutamiento de la zona militar de Lugo, núm. 33, y Juez 
instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Sr. Co
ronel de eBta zona eoutra Antonio López Fernández, hijo na
tural de María, avecindado en Lugo, recluta del reemplazo 
de 1888, alistado por el Ayuntamiento de Lugo, destilado á 
Ultramar como comprendido en el art. 30 de la vigente ley 
de Reclutamiento, por h*ber faltado á la concentración eu 
esta zona para incorporarse en 14 de Enero de 1891 al depó
sito de bandera y embarque de la Coruña, y cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas id., ojos id , nariz regular, 
barba id., color bueno, edad treinta y nueve anos, estatura un 
metro 650 milímetros, oficio jornalero; y en atención á igno
rarse su paradero, á todas las Autoridades, tanto civiles come 
militatres, en nombre de la ley requiero y de mi pnrte suplicc 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, y en el caso de ser habide 
lo pongan á mi disposición en el cuartel de San Fernando d€ 
esta capital.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lugo 17 de Enero de 1892 = E l Capitán, Juez instructor, 
Bartolomé Blanco Blanco.= Ante mí, el Secretario, David 
Rodríguez. 71-—M-

SANTANDER
WD. Pedro Domenge y Roselló, Capitán de fragata de la 
Armada, seguudo Comandante de Marina de esta provincia, 
j Fiscal de una sumaria.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar me 
son ceden las Reales Ordenanzas de la Armada y demás dis- 
Dosiciones vigentes, por este mi primer edicto cito, llamo y 
implazo al Alférez de fragata, graduado que fué de la Arma
la, D Eugenio Arnáiz Lleben Colmenares, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de este edicto, comparezca en la Fisca
lía de esta Comandancia de Marina á prestar una declara
ción en una sumaria que me hallo instruyendo.

Santander 20 de Enero de 1892.=E1 Fiscal, Pedro Dómen
le y Roselló. 77—M

SANTA CRUZ DE TENER FE
D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la pro
vincia de Canarias y Fiscal instructor del expediente que se 
expresará.

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo
nible del trozo de esta capital Francisco Ramírez y Padrón, 
natural de la misma, hijo de Pedro Antonio y de María Mer
cedes y de veinte años de edad, para que dentro del término 
de tres meses, á contar desde la fecha en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en esta Comandancia de Marina á dar sus descargos en el 
expediente de prófugo que se le sigue por la misma por nc 
haberse presentado a verificar su ingreso en el servicio acti
vo de los buques de la Armada que le correspondió en 2 del 
mes actual; bajo apercibimiento que de no efectuar su com
parecencia dentro del plazo prefijado le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar con arreglo á la vigente ley de Re 
clutamiento y Reemplazo de la Marina.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 11 de Enero de 1892.= 
Manuel Pérez.= Ante mí, Juan N. Martínez. ¿8—M

YITORIA
D. Miguel Aguayo Garrió, Comandante, Juez instructo 

del batallón cazadores de las Navas, núm. 10
Hallándome instruyendo expediente en averiguación d 

los responsables al pago de ciertas cantidades de que se en 
cuentra en descubierto la caja de este Cuerpo, y siendo neee 
sario preste declaración en dicho expediente D. Francisc 
Rodrigo Yillabriga y Ferrer, Comandante de este batalló] 
en el mes de Marzo de 1870, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me concede la ley, por e 
presente edicto se cita, llama y emplaza á dicho D. Francisc 
Rodrigo Yillabriga y Ferrer para que en término de veint< 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a  
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó dé notici 
de su domicilio para que pueda ser interrogado por medí 
de exhorto y pueda constar su declaración en dicho expe 
diente; pues así lo tengo acordado en providencia de este día

Yitoria 22 de Enero de 1892.=Miguel Aguayo. 80—3
Juzgados de primera instancia.

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distr 

to de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del miras 

crito pende sumario por encuentro del cadáver de un horc 
bre, como de treinta y cinco á cuarenta años de edad, de es 
tatura regular; vestido con chaqueta de paño ose aro, chale 
co de algodón á cuadros, camisa de algodón blanca, panta 
lón azul, faja encarnada y abarcas de cuero y tomiza, cuy 
cadáver fué descubierto en la tarde del 16 deí actual, junt 
al arroyo de Pedro Jaén y tierras del Cortijo Abades, sito e 
la campiña de este término, donde al parecer se hal aba desd 
hacía cuatro ó cinco días; y no habiendo podido ser identif 
cado, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, mil 
tares, gubernativas y agentes de la policía judicial, proceda 
hacer averiguaciones acerca de quién pueda ser el indivi 
dúo encontrado, é invito á todas las personas que conozca 
algunos antecedentes sobre el asunto á que los faciliten 
este Juzgado con objeto de esclarecer el hecho de que í 
trata,

Dado en Córdoba á 19 de Enero de 1892.=Manuel Seri 
Higuero.=E1 Secretario, Teodoro Fernández. J—387

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 1 

ciudad de la ¡Coruna y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó aut< 

res del robo verificado en la iglesia de San Esteban de Culle 
redo la noche del día 13 de Diciembre del año último pai 
que dentro del término de diez días comparezcan ante esí 
J uzgado con los efectos robados, consistentes en los siguien 
tes: un copón de plata con las Sagradas Formas; una aureol 
de metal plateado, y unos pendientes de igual metal, ai 
como la cantidad próximamente de 10 pesetas que tenían lo 
cepillos de San Antonio y el Santísimo, con el fin de se 
oídos en dicho sumario; previniéndoles que sí no lo verifica] 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili 
tares que de saber el paradero de dichas alhajas las pongan ¡ 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo pode 
se hallen, ó en la cárcel pública de esta capital.

Dada en la ciudad de la Coruña á 18 de E ti ero de 1892.= 
Domingo Antonio Saavedra.=De su orden, Juan Caval.

J—362
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D. Manuel Caamaño García, Escribano del Juzgado de

instrucción de la ciudad de la Coruña
Certifico que por S. S. D. Domingo Antonio Saavedra, 

Juez de instrucción de este partido, se dictó providencia en 
el día de boy, en sumario que se instruye por burto de galli
nas contra José González Caridad, acordando citar por me
dio de cédula, que se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Doña Rosario López Lema, 
vecina que fué de Santa María de Oza, y  boy se ignora su re
sidencia, á fin de que dentro del término de diez días, com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
de cumplir la declaración que tiene prestada en dicbo su
mario* . , , -X * - 1Y por medio de la presente cédula se cita en forma a la 
Doña Rosario López Lema, á fin de que comparezca dentro 
del término y  con el objeto expresado; previniéndole que si 
no lo verifica incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Coruña 20 de Enero de 1892.— Manuel Caamaño.
J— 388

GERONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me bailo instruyendo sobre estafa contra José 
Blanquer Lluch, natural de Enova, partido judicial de Játi- 
va, de unos cuarenta y nueve años de edad, casado, de esta
tura regular, de constitución muy robusta, cabello canoso y 
muy ligeramente calvo, usando bigote, vecino que fué últi
mamente de esta ciudad, y boy de ignorado paradero, se pita 
y llama á dicho sujeto para que dentro del término de quinto 
día comparezca de rejas adentro en las cárceles de este parti
do por haber sido decretada su prisión en dicha causa por 
auto de 15 de Diciembre último; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura, y en su caso, conducción á las cárceles de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado del referido José Blan
quer Lluch.

Gerona 13 de Enero de 1892.=Francisco Mifsut y Ma
cón.=Por mandado de S. S., José Bajandas. J—271

HIÑO JOSA DEL DUQUE
D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de Hinojosa 

del Duque y su partido.  ̂ r
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 

Martín García, de cincuenta y tres años de edad, viudo, som
brerero, natural de Arenas del Rey, partido judicial de Alhama 
(Granada), hijo de Diego y de Dolores, cuyas señas particu
lares del mismo son: estatura un metro 76 centímetros, peso 
76 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, 
ídem de los pies 23 ídem, color de las pupilas negro, pelo 
cano, barba poblada con bigote, tiene una cicatriz en el lado 
izquierdo de la barba, y viste traje completo de paño pardo, 
camisa blanca, bota negra y sombrero bongo blanco, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de e'-ta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por estafa; advirtiéndosele qim si no lo 
hiciese se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civij 
les y militares y á los agentes de policía judicial procedan á 
la busca de dicho procesado, y siendo habido á su prisión y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes 
en méritos de ia expresada causa.

Dada en Hinojosa del Duque á 15 de Enero d e !892 .=L u is  
Vallejo y Ruiz.—Por mandado de S. S., por mi compañero 
Sr. Carrasco, Francisco Palomero. J— 331

LUCENA
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Arjona, cujyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y oontarse desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Pozo, para notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle inquisitiva en la causa que contra el mismo y otro 
se instruye por cazar sin licencia; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haja lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen diligencias para la busca de referido procesado; y 
caso de ser habido, le hagan comparecer en este dicho Juz
gado al objeto antes indicado.

Dada en Lucena á 13 de Enero de 1892 .=  Joaquín Moreno. 
El actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos. J—332

MADRID—NORTE
D. Pablo Maroto y  Alvarez, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. José Martínez, 

que ha vivido en la calle de Panaderos, núm. 19, segundo 
derecha, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castañoa, con 
el objeto de recibirle indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa á Damián Aldea; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baja  
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas se ignoran, así 
com o las demás circunstancias del mismo, y en el caso de 
ser habido, lo presenten, poniéndolo á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1892.=Pab!o M a roto .=  
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—333

PALMA DE M ALLORCA-LONJA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción del distrito de la Lonja.
Por ia presente requisitoria se cita y llama á Joaquín 

Uguet y Villalonga, hijo de Juan y de Luisa, natural de 
Manacor, vecino de la villa de Inca, casado de unos treinta y  
tres años de edad, estatura regular, más bien alto que bajo; 
pelo y cejas castaño, barba rubia, color trigueño, para que 
en el término de quince días, que se contarán desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado al objeto de declarar en causa que contra él

y  otro se instruye sobre heridas graves y consiguiente muer
te de Juan Serra y Barceló.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de instrucción de la Nación y demás individuos de la po
licía judicial, que por todos los medios que estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del expresado Uguet, ponién
dolo á disposición íe este Juzgado, caso de ser habido, de
biendo ser conducido á la cárcel de esta ciudad.

Palma 31 de Diciembre de 1891.=Francisco Rodríguez 
Ladrón de Guevara.=Ante mí, Antonio María Rosselló.

J—8788

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo 
á D. José García Alonso, de esta vecindad, casado, corre
dor y cuyas señas personales son: como de cincuenta á cin
cuenta y cinco años de edad, alto, grueso, pelo corto; viste 
decentemente y  usa bastón, para que dentro de dicho térmi
no comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que me hallo instruyendo por el de
lito de estafa.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Re^ y Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y detención del expresado 
D. José García Alonso, poniéndolo en la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dada en el Puerto de Santa María á 16de Enero de 1892.=  
Luis Villarrazo.=El actuario, Antonio Reyes. J—371

SE VILL A— S AL VADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pre
gón ó edicto y término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Fran
cisco Rodríguez, natural de San Juan del Puerto, hijo de 
Manuel y María, de esta vecindad, en la plaza de la Colorá, 
número 4, soltero, herrero, y de treinta y un años, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba escasa, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad, para responder los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticias del paradero de susodicho individuo, proce- 
diéndose á su detención y conducción á la cárcel públi
ca de este partido; pues haciéndolo así cooperarán á la buena 
administración de justicia.

Dada en Sevilla á 18 de Enero de 1892.=Mariano Luján. 
El actuario, José Muñoz. J—374

NOTICIAS OFICIALES
Sindicato del desagüe de Sierra Almagrera.

En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 17 
del reglamento para el desagüe de Sierra Almagrera, este 
Sindicato convoca á junta general ordinaria á los concesio
narios, Presidentes, Gerentes ó Delegados especiales de las 
Sociedades, cuyas minas radican en la referida Sierra, para 
el día 4 de Marzo próximo, en esta ciudad, á las doce de su 
mañana; advirtiendo que los poderes de los que hayan de 
asistir á ella deberán ser presentados para su examen en la 
Secretaría del Sindicato, desde el día 20 de Febrero hasta 
las doce de la noche de la víspera de dicha junta, y con arre
glo al art. 21 del repetido reglamento, eBtos poderes serán 
para los Presidentes, Gerentes y accionistas, una certifica
ción del acta en que conste habérseles conferido la represen
tación de la Sociedad con dicho objeto; para los concesiona
rios el título oficial que los acredite como tales, y para los 
demás que no representen su propio derecho, un poder otor
gado al efecto ante Notario público.

Cuevas 28 de Enero de 1892.=E1 Presidente, Diego Flo
res Martínez. X — 1325

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1892*

tem peratura
ALTURA y humedad del aire.

del ........  -..... -.... ...
barómetro tbbmómbtko DIRECCION ESTADO 
reducida ^ ~ ~ ~

ftus&s á o* y en Húmeda- y clase del viento del c ie lo ,
milímetros Seco. eido.

6 mañana.. 703*83 4*4 2*2 N . . . .  V.0 fte. M. nuboso.
9 mañana.. 705*42 5‘ 3 2*7 NO. . .  Idem.. Algs. nubes.

4* mañana.. 705*49 7*3 4*0 N O ...  V .0m.f. Nuboso.
Sdelatarde 704*82 8*2 4‘ # N O ... ídem .. Idem.
6 de la tarde 706*24 5*4 2*3 N O ... Idem.. Idem,
ñdelanocbe 706*75 4*8 4‘6 SSO.. Viento, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  9*4
Idem mínima.. , .  * . ............................................................... 3*2

Diferencia............................................................... 5*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros^de la tierra. 4 4*4
Idem fd. dentro de úna esfera de cristal......................... 44*4

Diferencia...................................    80*0

Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable................................................  45*3

Idem mínima, i d ............................................  2*6
Diferencia.........................    44*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............................................................................  844 %

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............       3*6
Altura fd. con respecto á k  media anual, á las nueve

de la noche.............................................................. .......... — 6*3
ü n v  a en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidor en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete. el
día 2 de Febrero de 1892.

Altará Tempera- j ««-a- 
barométrica tura " Puerca

<0* sumida» eWu IsUdó litad.LOCALIDADES y«lniw l en , del de)
del mar en eenteai- del cielo, de la mar»

milímetros, males, viento. viento. *

S. Sebástiái. 764*0 6*6 N O .. .  Vienta Cubierto. .  »
Bilbao..  762*4 4*2 O Calma. Casi cub.*. M u ye.»
Oviedo  764 6 5*6 SO ,... Idem .. :Cubierto. .  »
Coruña(7 h.) 766 9 * 40*5 N O ... V.° fte. ¡Idem Gruesa.
Santiago.... 766*3 5*9 N O .. .  Calma. Nuboso  »
O ren se ...... 767*9 5*2 N E ... Idem .. Despejado.
Pontevedra..
V igó.  766*5 8*2 O Idem .. Cubierto.. »

Oporto  767*8 9*3 N . . . .  Brisa.. Id e m ... .. .  TraniL*
Lisboa (8 b .)  767*5 40*4 NNO.. Id. fte. Idem Idem.
Cáceres........
Badajoz  765*9 9*0 N O ... Brisa.. N uboso.... »

S.Fera.(7h.) 765*9 42*8 ONO.. Calma. Cubierto.. Tranq.*
S e v illa ... . . .  765*5 42*2 S O .... Brisa.. N u boso... *
M á la g a ...., 765*0 4 3*0 N O ... V .°fte. Idem Tranq.1
G ranada.... » 9*0 N O ... Viento. Lluvioso... »

A lican te .... 764‘6 42*8 SO. . .  » N uboso.... Rizada.
M u rc ia .....  759*7 9*8 SO.... Calma. Casi desp.* »
V alencia ,... 758*6 43*6 N O ... Idem .. Cubierto.. »
Palma  757*5 43*4 O  Idem.. Casidesp.* Tranq.*
Barcelona... 756*8 9*2 OSO.. Idem .. Despejado. Idem.

Teruel  760*5 8*0 N . . . .  V .0 fte. Cubierto.. »
Zaragoza...,, 760*7 5*5 NO. . .  Viento. Nuboso... .  »
Soria  764'0 3*4 S O ...  Brisa.. Idem  »
Burgos  762*8 4*0 SO .... Calma. Idem  »
León.............. 763*5 4*0 NNO.. Idem .. Idem  »
Valladolid*. 765*7 2‘0 N O ... Viento. Id e m ..... .  »
Salamanca.. 765*0 3*8 N O ... ídem .. Cubierto.. *
S egov ia ...., 765 6 0*0 S O ...  B.* fte. Idem  »

M a d r id ...» . 763*5 5*3 N O ... V.° fte. Algs.nubes »
Escorial. . . .  765*2 2*6 NE. . .  Viento. Cubierto . »
Ciudad Real.
A lbacete .... 762*2 7*5 O Idem .. Nuboso  »

París  754*4 4*8 S  Brisa.. L luvioso.. »
Gris-N ez,... 758*9 5*0 O V.* fte. Casi cub.0. >
St.Mathieu.. 754*7 5*4 NNO.. Viento. Id e m ..... .  >»
Islad ‘AiXo.c 755*3 6*5 ONO.. Idem .. Idem  »
Biarrits... . .  759*0 7*2 N O ... Id. fte. Lluvioso... »
C lerm ont... 755 9 2*8 NNE.. B.a lig. Cubierto.. »
Perpiñán.... 756*2 b*4 O Calma. Idem  »
Sicie.. . . . . . .  755 3 7*2 E . . . .  B.a fte. Lluvioso . .  »
Niza o 767 4 4*3 E Id. lig. Nuboso  »

Roma   759*6 40*0 S Brisa.. Lluvioso.. »
Ñ ápeles..... 764*0 44*5 SSO .. Calma. Despejado. »
Palerm o.. . .
Malta  763*4 42*8 O B.0 lig. N uboso.... »

,

RETRASADOS—DÍA 1 .°
Palma I 766'5 | 8*7 IN. o. . .  I » I Casi desp.0|Tranq.*
Zaragoza....! 767*7 | 3*5 |SE...| » ¡Despejado.! »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

S egún  partes recib id os  de las capitales hasta las once de 
la  noche de ayer, ha llov ido en C uenca, T eruel, V ito ria , G e 
rona, B arcelona, O rense, San Sebastián , O viedo y  Santan
der; y  nevado en A v ila  y  P am plona.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d é  l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí lo*  suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1 *

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.Se  ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre* 
mo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1890. — 1

SANTOS DEL DÍA

San Blas, Obispo.

Cuarenta Horas en Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.— Función 61 de 
abono.— Turno l.°—Sonnámbula.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—-Función 94 
de abono.— Tumo 2.° impar.—La calle de la Montera.—Mi mis
mo nombre.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media,—  
Tumo 3.° —  Serie 5.a —  Noticia fresca. —  El Cura de Lon- 
gueval.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  A  las ocho y media.—
La bala del ri fie.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — La cata 
del oso, ó el tendero de comestibles.— E l centinela.— ¡Los da 
Cuba!— El mesón del Sevillano.

TEATRO DE ESLa  V A. —  A las ocho y media. — Amores 
nacionales.— Los secuestradores (estren o).— 1891, ó la vuelta del 
hijo pródigo.— Launa y la otra.


